
3/3/2021 Correo: Luz Adriana Mosquera Valencia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADc2YmZiMjE3LWZlNWMtNDM0My1hMTk5LTA3ZDc3NGVjZTk1OQAQAIh5ljoDbVNOoimTkEfGq… 1/1

RV: 2788 - RADICACIÓN 2020-223 CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE
RECONVENCIÓN

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 26/11/2020 13:12
Para:  Luz Adriana Mosquera Valencia <lmosquev@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos
PODER, CONTESTACIÓN Y PRUEBAS...pdf; DEMANDA DE RECONVENCIÓN Y PRUEBAS...pdf; CONVERSACIO.mp3;

Juzgado Doce de Familia del Circuito de Cali
PALACIO DE JUSTICIA "PEDRO ELÍAS SERRANO"
           PISO 8 - TEL. 8986868 EXT. 2123 

De: Danny Steven Valero Pino <steven12-13@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 26 de noviembre de 2020 12:10 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: gloria-usma <gloria-usma@hotmail.com> 
Asunto: RADICACIÓN 2020-223 CONTESTACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN
 

Cordial saludo,

Adjunto en formato PDF los memoriales de la referencia para que obren dentro de la foliatura 

archivo pdf 1: Poder, contestación demanda y pruebas
archivo pdf 2: demanda de reconvención y pruebas
grabación de audio 

(Con copia a la apoderada de la parte actora a efectos de dar cumplimiento con el parágrafo del
ar�culo 9 del decreto 806 del 4 de junio de 2020)

Cordialmente, 
Danny Steven Valero Pino 

Abogado
Carrera 4 No. 8-63 Of. 406

Edificio Josenao
Cel: 316 741 19 14 

Cali - Colombia





































PROCESO 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

F1 .P1 .SA 
Versión 4 

B_IEl>IESJ:,0.ll 
FAMlllAR FORMATO IDENTIFICACIÓN EXPEDIENTE 

Clasificación de 
PÚBL 

\hasta 
,---- 

¡_d_e � 1 J 

TI 1.'105.380.328 

REGIONAL VALLE DEL CAUCA 

GONZALEZ GIRALDO NIGOLAS 

LsEoE [_ � � 

1---- 
_C_ó_d_i_g_o_ Nombre 

I SECCIÓN . [ 60000 1 D_I_R_E_C_C_IO_· _N_R_E_G_I_O_N_A_L _ 
JSUBSECCiON C-__ -6üüi.}j-.:---·>-! ---::::::::::_·------· C_E_N_T __ R_O_Z_O_N_A_·L_C_E_N_T_R_O _ 
\s.ERIE ¡ 26 L H!STORIAS 
f SUBSERIE L__ 1 / historia de atención 
jNOMBRE'f)EL I 
!EXPEDIENTE I 
1: • 1--- 
INUMERO i í L___ _ 

lrouos lctei i __ � 

i. '.='-===�===� j FE:CHAS EXTREIVi.AS �! d=e=. ======�=========: 
i".'ºL.UMEN DE \� i _ _J' ¡·�¡.1·;,pE-A i\lO. rlJ . .l, ¡ �----�-- ! I Archivo Gestión J Archivo Central I Archivo Histórico 

'SIGNATURA 

r: 1 T 1 1 � -�¡--� -i-- 
I Estante I Caja I Carpeta Depósito ' Estante Caja 

1. 
Carpeta Depósito Estante Caja TOPOGRÁF!CA. f-- 1· -·���+----+---+-�-+---�-----<-�--��� 

' 

TRD que aplica 

Afio Tiempo de Retención Documental Disposición Final 

Apertura Cierre Archivo Gestión Archivo Central Conservación Eliminación Medio Técnico Total 

2019 3 47 

Antes de imprimir este documento ... piense en el medio ambiente! 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
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20/1/22 16:37 Correo: Luz Adriana Mosquera Valencia - Outlook
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8868 - RV: RAD2020-00223 DIVORCIO CONTENCIOSO - CONTESTACION DE
DEMANDA DE RECONVENCION DE LA DDA CON EXCEPCIONES DTE: EDWARD
GONZALEZ SAAVEDRA DDA:MONICA MARIA GIRALDO CORREA

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/01/2022 14:17
Para:  Luz Adriana Mosquera Valencia <lmosquev@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: gloria odilia usma oviedo <gloria-usma@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 19 de enero de 2022 8:19 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Danny Steven Valero
Pino <steven12-13@hotmail.com>; egscode@gmail.com <egscode@gmail.com>; mmgc7521@yahoo.com
<mmgc7521@yahoo.com> 
Asunto: RAD2020-00223 DIVORCIO CONTENCIOSO - CONTESTACION DE DEMANDA DE RECONVENCION DE LA
DDA CON EXCEPCIONES DTE: EDWARD GONZALEZ SAAVEDRA DDA:MONICA MARIA GIRALDO CORREA
 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 



 



 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECISIETE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS DE CALI - VALLE 

 

Santiago de Cali doce, (12) enero de dos mil veintiuno (2021) 

Sentencia de primera instancia núm. 015 

 
 
RADICADO   : 760014004017-2020-00142-00 
PROCESO   : Acción de tutela. 
ACCIONANTE  : Dra. GLORIA ODILIA USMA OVIEDO 
ACCIONADA  : MONICA MARIA GIRALDO CORREA 
OFENDIDO   : EDWAR GONZALEZ SAAVEDRA 
    : NICOLAS GONZALEZ GIRALDO 
TEMA         :    Derecho a la familia – derecho de los niños 
 
 

 
I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Procede el Juzgado a decidir la acción de tutela presentada por la abogada GLORIA ODILIA USMA 
OVIEDO, actuando como apoderada legal del señor EDWARD GONZALEZ SAAVEDRA, en contra 
de la señora MONICA MARIA GIRALDO CORREA, procedimiento especial en el cual se vinculó en 
calidad de Litisconsorte Necesario al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

 
II. IDENTIFICACIÓN DEL ACCIONANTE 

 
GLORIA ODILIA USMA OVIEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.834.384 expedida en 
Cali (Valle), portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 98.154 del C.S. de la J, actuando 
como apoderada legal del señor EDWARD GONZALEZ SAAVEDRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.750.699, quien se puede localizar en el correo electrónico gloria-
usma@hotmail.com. Tel. 318.383.75.09. 
 

III. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA ACCIONADA 
 
La tutela se dirige contra MONICA MARIA GIRALDO CORREA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.960.226, ubicable en el correo electrónico mmgc7521@yahoo.com. Tel. 3166911760.  

 
IV. DERECHOS QUE SE CONSIDERAN VULNERADOS 

 

Expresa la parte accionante que se encuentra vulnerado los derechos fundamentales de rango 
constitucional de su prohijado, toda vez que la señora MONICA MARIA GIRALDO CORREA, no ha 
procedido a acatar lo dispuesto en la Resolución 077 de febrero 4 de 2020, emitida por el Instituto 

mailto:gloria-usma@hotmail.com
mailto:gloria-usma@hotmail.com
mailto:mmgc7521@yahoo.com


 

Colombiano de Bienestar Familiar, en lo concerniente a custodia compartida del menor NICOLAS 
GONZALEZ GIRALDO. 
 

V. ANTECEDENTES 
 

1. Reseña fáctica 
 
La parte accionante fundamentó la acción de tutela con base en los supuestos de hecho que el 
Juzgado sintetiza de la siguiente manera: 
 

1- Se puede extraer del escrito tutelar, que la parte accionante considera vulnerado los derechos 
fundamentales de rango constitucional de su prohijado EDWARD GONZALEZ SAAVEDRA, por parte 
de la señora MONICA MARIA GIRALDO CORREA, toda vez que la misma no se encuentra 
cumpliendo con lo ordenado en la Resolución No. 077 de febrero 4 de 2020, proferida por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, respecto a la prórroga de seguimiento de la medida decretada al 
niño NICOLAS GONZALEZ GIRALDO, la cual consiste en la ubicación en medio familiar bajo el 
cuidado y protección de sus progenitores. 

2- Refiere también que los señores EDWARD GONZALEZ SAAVEDRA y MONICA MARIA GIRALDO 
CORREA, se encuentran en proceso de divorcio, el cual es llevado en el Juzgado Doce de Familia 
de Cali, afirmando que de dicha unión existe el menor NICOLAS GONZALEZ GIRALDO de 9 años 
de edad. 

3- Que desde el 4 de julio de 2013, mediante Acta de Conciliación No.020037, los señores en referencia, 
tramitaron audiencia de conciliación ante la Comisaria Quinta de Familia de Cali, donde se pactó que 
la patria potestad y custodia del menor NICOLAS GONZALEZ GIRALDO, recaía en ambos padres, 
así como los alimentos del menor, serian proporcionados por ambos padres, alternándose la custodia 
entre semana. 

4- Que el 29 de noviembre de 2017, mediante documento privado autenticado en la Notaria Tercera del 
Circulo de Cali, las parte habían acordado que firmarían poder para el divorcio de mutuo acuerdo y 
que la custodia del niño quedaría en cabeza del padre. 

5- Que formulan tutela, en consideración de que la orden emitida por el ICBF, fue clara en determinar 
que el niño continuaría en cuidado de ambos padres, aunado a ello, no existe ninguna orden de 
restricción contra el padre el padre del niño, aclarando que la investigación por abuso del padre hacia 
el hijo fue archivada por carecer la denuncia, de fundamentos tanto, de hecho, como de derecho. 
 

2. Petición 
 
Bajo la síntesis fáctica reseñada, el peticionario solicitó:  
 

1- Ordenar que se ampare el derecho fundamental del niño NICOLAS GONZALEZ GIRALDO, por ende, 
que se conmine a la señora MONICA MARIA GIRALDO CORREA, para que cumpla con lo ordenado 
mediante resolución No. 077 de febrero 4 de 2020, emitida por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, de restablecimiento a favor del niño, su ubicación en cabeza de sus progenitores, conforme 
a la custodia compartida y se permita al menor NICOLAS, tener contacto con su padre y realizar las 
visitas conforme quedó establecido en el acta de conciliación firmado por las partes. 
 

3. Trámite Impartido 
 
Presentada por escrito la acción de tutela, se procedió a admitirla e imprimir el trámite preferencial 
correspondiente, ordenando tener como prueba las copias anexadas a su solicitud de amparo.  
 

4. Réplica. 
 
La señora MONICA ANDREA GIRALDO CORREA, descorre traslado de la presente acción de tutela, 
oponiéndose a los hechos y pretensiones, señalando que no ha vulnerado ningún derecho 



 

fundamental a la parte accionante, indica igualmente que de conformidad con los lineamientos 
establecidos en la sentencia T-225 de 1993, el supuesto perjuicio hoy se alega debe ser inminente, 
urgente y grave. 
 
Que la acción de tutela es un mecanismo que se utiliza cuando no existe otro medio para hacer valer 
los derechos que se estén vulnerando o que se encuentre en riesgo de serlo. 
 
Señala que el I.C.B.F no ha tomado decisión de fondo que establezca lo referente a la custodia y 
visita del menor, igualmente que tampoco se ha pronunciado al respecto el Juzgado Doce de Familia 
de Cali quien conoce el trámite del divorcio, custodia y visita de su menor hijo. 
 
Refiere igualmente que la parte accionante la quiere hacer ver como una persona malvada y 
manipuladora, dispuesta a afectar a su propio hijo, ignorando que la madurez que tiene NICOLAS, 
se debe a la formación que ha tenido a nivel escolar y familiar, desconociendo igualmente que es la 
que vela por su seguridad, salud, cuidado y demás por cuanto convive con ella las 24 horas del día. 
 
Por último, se recalca como aspecto relevante que de acuerdo al informe de evolución de proceso 
atención 1 del 12 de noviembre de 2019, la defensora de familia del I.C.B.F, dejó en evidencia la 
gravedad del asunto y las afectaciones que presenta NICOLAS. 
  
 
Pruebas relevantes que obran en el proceso. 
 
  

4.1. Por parte del accionante. 
 

✓ Registro civil de nacimiento de NICOLAS GONZALEZ GIRALDO. 
✓ Registro civil de matrimonio. 
✓ Copia autentica de la escritura pública 1904 del 14 de junio de 2013, mediante la cual se declaró la 

disolución de la sociedad conyugal. 
✓ Auto de admisión de la demanda de divorcio rad. 2020-00223-00 del Juzgado Doce de Familia de 

Cali. 
✓ Copia del acta de conciliación emitida por la Comisaria Quinta de Familia de Cali del 4 de julio de 

2013.  
✓ Resolución del I.C.B .F. No. 077 del 4 de febrero de 2020. 
✓ Copia del documento privado firmado entre las partes para tramitar el divorcio de mutuo acuerdo, 

autenticado en la Notaria Tercera del Circulo de Cali, del 29 de noviembre de 2017. 
✓ Escrito de solicitud del I.C.B.F. del 28 de septiembre de 2020, con el ánimo que hicieran intervención. 
✓ Valoración del 12 de noviembre de 2020, del I.C.B.F. 
✓ Escrito de archivo de la investigación del 1 de diciembre de 2020, emitido por la Fiscalía General de 

la Nación. 
✓ Escrito de solicitud dirigida al I.C.B.F de fecha 17 de diciembre de 2020. 
✓ Fotografías al menor NICOLAS tomadas en compañía de su padre, mediante intervención de 

Bienestar Familiar. 
 
 

4.2. Por parte de la accionada. 

 

✓ Correos electrónicos entre la accionada y la psicóloga Melissa Esguera Mejía del colegio 
alemán. 



 

✓ Remisión del defensor de familia, de copias de toda la actuación que se ha surtido en el 
trámite de restablecimiento de derecho. 

✓ Historias clínicas. 
✓ Formato único de noticia criminal del 3 de marzo de 2020, denuncia en contra del señor 

EDWARD GONZALEZ SAAVEDRA, por el delito de actos sexuales con menor de 14 años, 
bajo el radicado 7600160991652020-51032-00. 

✓ Formato solicitud medida preventiva de seguridad policial nacional del 3 de marzo de 2020. 
✓ Reporte de la denuncia que cursa en contra del accionante en la ciudad de Bogotá. 
✓ Reporte psicológico expedido por el Sr. Walter Ossiel Muñoz, psicólogo del colegio alemán. 

 

VI. CONSIDERACIONES 

1. Competencia 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de nuestra Constitución Política, el Decreto 2591 
de 1991 y el auto 124 de 2009 expedido por la Honorable Corte Constitucional, este Juzgado es 
competente, en primera instancia, para conocer de la acción de tutela que nos ocupa. 

 

2. Problema jurídico. 
 
Corresponde al Juzgado determinar si la señora MONICA MARIA GIRALDO CORREA, se encuentra 
vulnerando los derechos del niño, a tener una familia y el derecho fundamental a la familia que le 
asiste tanto al señor EDWARD GONZALEZ SAAVEDRA, como al menor NICOLAS GONZALEZ 
GIRALDO, esto por cuanto al parecer, su actuar ha impedido la convivencia de estos dos señalados, 
sin tener en cuenta que comparte tanto la custodia, como la patria potestad del menor en referencia.   
. 

3. Fundamentos de la decisión. 
 

Tendremos como fundamento para la resolución de esta acción la Sentencia T-384 de 2018, de la 
Honorable Corte Constitucional con ponencia de la Doctora CRISTINA PARDO SCHLESINGER, quien 
reitera su jurisprudencia, respecto al tema de El ejercicio de la custodia y el cuidado personal de los 
hijos desde un enfoque constitucional que atiende el interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes, así como el derecho a tener una familia y no ser separados de ella. La custodia 
compartida y la custodia monoparental y observaremos la procedencia de la tutela como mecanismo 
transitorio para salvaguardar un derecho, cuando los órganos principales no han dictado resolución al 
caso.    

El ejercicio de la custodia y el cuidado personal de los hijos desde un enfoque constitucional 
que atiende el interés superior de los niños, niñas y adolescentes, así como el derecho a tener 
una familia y no ser separados de ella. La custodia compartida y la custodia monoparental  

 

4.1.  Los artículos 5 y 42 de la Constitución consagran que la familia, en sus diversas formas de 
constituirse, es el núcleo fundamental de la sociedad y por ello corresponde tanto al Estado como a la 
sociedad ampararla y garantizar su protección integral. Las relaciones paterno-filiales, matrimoniales, 
extramatrimoniales y adoptivas se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el 
respeto recíproco entre todos los integrantes de la familia. De allí que, si bien el texto superior consagra 
el derecho a la autodeterminación reproductiva como una facultad para decidir libre y 
responsablemente el número de hijos, también impone el deber a los padres de sostener y educar a 
los hijos mientras sean menores de edad o impedidos. De tal forma que, corresponde a la ley definir 



 

los lineamientos de la progenitura responsable (art. 42 inc 8°  de la C.P.), siempre teniendo como 
horizonte constitucional los derechos fundamentales y prevalentes de los niños, niñas y adolescentes, 
en especial los derechos a tener una familia y no ser separados de ella, a la educación, al cuidado y 
al amor (art. 44 superior).    

 

De hecho, la consagración de la igualdad entre los integrantes de la familia, y en particular de los 
miembros de la pareja -entre ellos mismos y frente a sus derechos y deberes como padres-, se 
encuentra ligada en Colombia a las progresivas reformas al Código Civil y a las nuevas leyes que 
reconocieron a la mujer las mismas prerrogativas que antes correspondían únicamente al hombre y 
padre de familia.  

 

Así, la expedición del Decreto 2820 de 1974 “[p]or el cual se otorgan iguales derechos y obligaciones 
a las mujeres y a los varones” fijó la potestad parental en cabeza de ambos padres y, por ende, la 
igualdad de derechos y deberes sobre los hijos no emancipados, instituyendo disposiciones que 
promueven la dirección conjunta del hogar y del sostenimiento de la familia. También el Decreto 772 
de 1975 introdujo modificaciones al Código Civil estableciendo que ambos padres debían encargarse 
conjuntamente de la crianza y la educación de sus hijos. Otras normas más recientes como la Ley 
1098 de 2006 “por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, establecen en cabeza 
de ambos padres por igual la responsabilidad sobre sus hijos y el cumplimiento de los deberes paterno-
filiales.  

 

4.2. Pues bien, la progenitura responsable tiene una relación directa con el ejercicio de la patria 
potestad y con el deber de crianza y cuidados personales que los padres deben asumir frente a los 
hijos. A partir de ella se garantiza el bienestar de los niños, niñas y adolescentes, a la vez que se hace 
efectivo su interés superior y el derecho que les asiste a tener una familia y no ser separados de ella.      

 

4.2.1. En tratándose de la patria potestad, la versión modificada del artículo 288 del Código Civil la 
define como un conjunto de derechos que la ley le reconoce a los padres sobre sus hijos no 
emancipados, para facilitar a aquellos el cumplimiento de los deberes que como padres deben asumir. 
Dada su naturaleza, la patria potestad está conformada por poderes conjuntos que deben ejercer 
ambos padres, o a falta de uno de ellos le corresponde al otro, y refiere a la administración del 
patrimonio de los hijos, al usufructo de los bienes que les pertenecen, a la representación judicial y 
extrajudicial en todos los actos jurídicos que se celebren en beneficio de los hijos, y a la facultad de 
autorizar su desplazamiento dentro y fuera del país. En todo caso, según ha reconocido la 
jurisprudencia constitucional, “los derechos que componen la patria potestad no se han otorgado a los 
padres en provecho personal, sino en el interés superior del hijo menor, facultades que están 
subordinadas a ciertas condiciones y tienen un fin determinado”1. 

 

Se trata entonces de una institución jurídica de orden público, irrenunciable, imprescriptible, 
intransferible y temporal, de la cual se deriva que los padres no pueden sustraerse al cumplimiento de 
las obligaciones constitucionales y legales que tienen con sus hijos, a menos que la patria potestad 
sea suspendida o terminada por decisión judicial cuando se presenten las causales legalmente 
establecidas.2 De allí que, la patria potestad sea reconocida en la actualidad no como una prerrogativa 

 
1 Sentencia C-997 de 2004 (MP Jaime Córdoba Triviño), reiterada en la sentencia C-239 de 2014 (MP Mauricio 

González Cuervo).  
2 Sentencia T-041 de 1996 (MP Carlos Gaviria Díaz).  



 

o derecho absoluto de los padres3, sino como una institución instrumental que permite a éstos 
garantizar los derechos de sus hijos y servir al logro del bienestar de los menores.  

 

4.2.2. Por su parte, otro de los compromisos de vital importancia que deben asumir los padres en la 
progenitura responsable, es el deber de custodia y cuidado personal frente a los hijos menores que se 
relaciona con el deber de criar, educar, orientar, conducir, formar hábitos y costumbres.  

 

Justamente, el artículo 253 del Código Civil indica que “toca de consuno a los padres, o al padre o 
madre sobreviviente, el cuidado personal de la crianza y educación de sus hijos”. Significa lo anterior 
que la progenitura responsable parte de la base del ejercicio de la custodia y el deber de cuidado 
personal de los hijos en cabeza de ambos padres, y solo por vía excepcional, a uno de éstos. Si ambos 
padres presentan inhabilidad física o moral, es decir, carecen de la idoneidad debida, el artículo 254 
del Código Civil consagra la posibilidad de que los cuidados de los hijos los puedan cumplir terceras 
personas que el juez estime competentes, prefiriendo en todo caso a los abuelos y familiares más 
próximos, ya que lo que se pretende es rodear a los niños, las niñas y los adolescentes de las mejores 
condiciones para que su crecimiento, desarrollo y crianza sean armónicos e integrales.  

 

De allí que la regla general permita afirmar que ambos padres encargados del cuidado personal de los 
hijos tienen (i) la facultad de vigilar su conducta, corregirlos y sancionarlos moderadamente excluyendo 
de la reprensión cualquier clase de violencia física o moral4; (ii) la dirección de la educación de los 
hijos y su formación moral e intelectual, según estimen más conveniente para éstos; y, (iii) el deber de 
colaborar conjuntamente en la crianza, el sustento y el establecimiento de los hijos menores e 
impedidos.  

 

Lo anterior encuentra mayor refuerzo con la expedición de la Ley 1098 de 2006, que consagra el actual 
Código de la Infancia y la Adolescencia. En esta normatividad especial fueron establecidas al menos 
tres normas relevantes: (i) el artículo 23, que instituye que los niños, las niñas y los adolescentes son 
sujetos titulares del derecho a que sus padres de forma permanente y solidaria asuman directa y 
oportunamente su custodia para el desarrollo integral, es decir, se replica la obligación de los padres 
de ejercer conjuntamente la custodia y el cuidado personal de los hijos menores. De hecho, esa misma 
disposición extiende la obligación de cuidado personal a las personas que convivan con los niños, 
niñas y adolescentes en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes legales que 
por excelencia son los padres de familia bajo el amparo de la patria potestad; (ii) el artículo 14, que 
introdujo en la normatividad de infancia y adolescencia la figura de la responsabilidad parental la cual, 
además de ser un complemento de la patria potestad fijada por la legislación civil, establece en cabeza 
de los padres las obligaciones de orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los hijos 
menores dentro de su proceso de formación, lo cual incluye “la responsabilidad compartida y solidaria 
del padre y la madre de asegurarse que los niños, las niñas y los adolescentes puedan lograr el 
máximo nivel de satisfacción de sus derechos”; y, (iii) el artículo 10, que consagra el principio de 
corresponsabilidad, según el cual la familia y por ende los padres, son los primeros llamados a 

 
3 Sentencia C-727 de 2015 (MP Myriam Ávila Roldán).  
4 En la sentencia C-371 de 1994 (MP José Gregorio Hernández Galindo), esta Corporación estudió una demanda 

de inconstitucionalidad contra la expresión “sancionarlos moderadamente” que consagra el artículo 262 del 

Código Civil, tal como quedó redactado por la reforma que introdujo el artículo 21 del Decreto 2820 de 1974. En 

esa oportunidad, si bien se declaró exequible la locución censurada, lo cierto es que la Corte en la parte resolutiva 

indicó que en “las sanciones que apliquen los padres y las personas encargadas del cuidado personal de los hijos 

estará excluída toda forma de violencia física o moral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 42 y 

44 de la Constitución Política”.   



 

garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes a través de su atención, cuidado y 
protección, concurriendo también el Estado y la sociedad.  

 

Nótese que la normatividad de infancia y adolescencia es clara en determinar que los niños, niñas y 
adolescentes tienen derecho a que ambos padres ejerzan su custodia para el desarrollo armónico e 
integral, a la vez que la responsabilidad parental les fija a éstos el deber conjunto de cuidado, amor y 
protección de los hijos que inicia desde la primera infancia y culmina cuando llegan a la edad adulta. 
Y ello es así en tanto el cuidado personal hace parte integral de los derechos fundamentales de los 
niños al cuidado y al amor, al igual que propende por generarles una completa protección contra los 
eventuales riesgos para su integridad física y mental. Nada mejor que los hijos menores o impedidos 
crezcan en el seno familiar rodeados de un ambiente de felicidad, amor, comprensión y seguridad que 
les brinde sólidas bases para el desarrollo armonioso de su personalidad.  

 

4.3. Ahora bien, el deber de custodia y cuidado personal de ambos padres frente a los hijos menores, 
además de responder a los lineamientos de la progenitura responsable y a la igualdad de derechos y 
obligaciones entre los progenitores, se justifica prevalentemente desde la perspectiva constitucional 
en el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes, y en el derecho que tienen a la unidad 
familiar.  

 

4.4. De acuerdo con la Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos, los niños, 
niñas y adolescentes son considerados sujetos de especial protección, mandato que se manifiesta, 
entre otros aspectos, en el carácter fundamental y prevalente que se reconoce a sus derechos (art. 44 
de la Constitución), buscando con ello asegurarles un proceso de formación y desarrollo integral, en 
condiciones óptimas y adecuadas. A partir de lo anterior, se ha consagrado el principio del interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes que permitió variar la concepción del menor como 
objeto de protección, a la actual visión de sujeto titular de derechos prevalentes5. Para establecer en 
el ámbito interno dicho principio, se han fijado ciertos criterios que permiten determinarlo, como a 
continuación se pasa a explicar.   

 

4.4.1. La Convención sobre los Derechos de los Niños aprobada por la Asamblea General de Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 19896, que fue ratificada por Colombia a través de la Ley 12 de 1991 y 

 
5 En sentencia T-408 de 1995 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz) se señaló al respecto lo siguiente: “El denominado 

"interés superior" es un concepto de suma importancia que transformó sustancialmente el enfoque tradicional que 

informaba el tratamiento de los menores de edad. En el pasado, el menor era considerado "menos que los demás" 

y, por consiguiente, su intervención y participación, en la vida jurídica (salvo algunos actos en que podía intervenir 

mediante representante) y, en la gran mayoría de situaciones que lo afectaban, prácticamente era inexistente o 

muy reducida. // Con la consolidación de la investigación científica, en disciplinas tales como la medicina, la 

sicología, la sociología, etc., se hicieron patentes los rasgos y características propias del desarrollo de los niños, 

hasta establecer su carácter singular como personas, y la especial relevancia que a su status debía otorgar la 

familia, la sociedad y el Estado. Esta nueva visión del menor se justificó tanto desde una perspectiva humanista - 

que propende la mayor protección de quien se encuentra en especiales condiciones de indefensión -, como desde 

la ética que sostiene que sólo una adecuada protección del menor garantiza la formación de un adulto sano, libre 

y autónomo. La respuesta del derecho a estos planteamientos consistió en reconocerle al menor una 

caracterización jurídica específica fundada en sus intereses prevalentes.” 
6 Vale la pena resaltar que antes de la Convención de Derechos de los Niños, varios instrumentos internacionales 

hacen referencia a la protección especial que se debe dar a los niños, las niñas y los adolescentes. Dentro de ellos 

se encuentran: (i) la Declaración de Ginebra (1924), adoptada por la Sociedad de Naciones Unidas; (ii) la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), que plasmó en el artículo 25-2 que la infancia tiene 

derechos a cuidados y asistencias especiales, por lo cual todos los niños tienen derecho a igual protección social; 

(iii) la Declaración de los Derechos del Niño (1959) donde se estipuló en forma expresa en el principio 2, que al 

promulgarse las leyes para hacer efectivos los derechos de los menores la principal consideración sería “el interés 

superior del niño”; (iv) el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), aprobado internamente por 



 

hace parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto (art. 93 superior), dispone en el artículo 
3.1 que “en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”. De igual manera, el 
mismo instrumento internacional en el artículo 3.2 establece la obligación de los Estados Partes de 
comprometerse a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 
teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de 
él ante la ley y, con ese fin, prescribe que deberán adoptarse por el Estado las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas.   

 

4.4.2. El artículo 3.1 en comento fue objeto de especial interpretación y pronunciamiento por parte del 
Comité de los Derechos del Niño mediante la Observación General No. 14 aprobada el 29 de mayo 
de 2013, en la cual se precisó que el objeto del concepto de interés superior del niño es garantizar el 
disfrute pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos por la Convención y el desarrollo holístico 
del niño. De tal forma que, la plena aplicación del concepto de interés superior del niño exige adoptar 
un enfoque basado en derechos, para garantizar la integridad física, psicológica, moral y espiritual de 
los niños, niñas y adolescentes, además de promover su dignidad humana. De hecho, en esa 
oportunidad el Comité de los Derechos del Niño determinó que el interés superior del menor 
comprende tres dimensiones, a saber:  

 

En primer lugar, consiste en un derecho sustantivo a que el interés superior del niño sea una 
consideración primordial tenida en cuenta al sopesar distintos intereses para tomar una decisión sobre 
una cuestión debatida, y la garantía de que ese derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga 
que adoptar una decisión que afecte a un niño, a un grupo de niños concreto o a los niños en general. 

  

En segundo lugar, es un principio jurídico interpretativo fundamental, conforme al cual, cuando una 
disposición jurídica admita más de una interpretación, se elegirá la interpretación que satisfaga de 
manera más efectiva el interés superior del niño. 

  

En tercer lugar, se trata de una norma de procedimiento, de manera que siempre que se tenga que 
tomar una decisión que afecte a uno o más niños, se deberá incluir una evaluación de las posibles 
repercusiones de la decisión en el o los menores de edad involucrados, dejando de presente 
explícitamente, que se tuvo en cuenta ese derecho. En este sentido, las autoridades “deberán explicar 
cómo se ha respetado este derecho en la decisión, es decir, qué se ha considerado que atendía al 
interés superior del niño, en qué criterios se ha basado la decisión y cómo se han ponderado los 
intereses del niño frente a otras consideraciones, ya se trate de cuestiones normativas generales o de 
casos concretos”.7 

 

 
la Ley 74 de 1968, incluyó expresamente en el artículo 24-1 una disposición señalando que los derechos de los 

niños están a cargo de la familia, la sociedad y el Estado; (v) el Pacto de Derechos Sociales, Económicos y 

Culturales (1966), incorporado mediante la Ley 74 de 1968, también contempló en el artículo 10-3, una cláusula 

especial de protección a niños y adolescentes; y, (vi) la Convención Americana de Derechos Humanos (1969), 

aprobada mediante la Ley 16 de 1972,  reconoció en su artículo 19 que los niños tienen derechos de protección 

especial.  

 
7 Comité de Derechos de los Niños. Observación General No. 14 sobre el derecho de los niños a que su interés 

superior sea una consideración primordial, pág. 4.  



 

Además de ello, el Comité interpretó en la misma Observación General No. 14 que (i) si bien el artículo 
3.1 de la Convención de los Derechos de los Niños señala expresamente que las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades públicas y los órganos legislativos, son 
los llamados a garantizar el interés superior de los niños, niñas y adolescentes, ello no excluye a los 
padres de familia porque el artículo 18.1 de la misma Convención consagra que ambos padres tienen 
obligaciones comunes frente a la crianza y el desarrollo del niño, por lo cual la preocupación 
fundamental de los progenitores también debe ser el interés superior del niño8; (ii) que los 
procedimientos judiciales en materia civil -incluyendo los asuntos de familia y menores-, en cualquier 
instancia, deben tener en cuenta que los niños, niñas y adolescentes pueden verse afectados por el 
juicio, como sería el caso de los procesos de adopción, de divorcio, de decisiones relativas a la 
custodia, residencia del menor y el régimen de visitas, u otras cuestiones con repercusiones 
importantes en la vida y el desarrollo del niño, por lo cual los jueces y tribunales deben velar porque 
el interés superior del menor rija todas las situaciones y decisiones que imparten; y, (iii) el 
concepto del interés superior del niño es complejo y su contenido debe determinarse caso por caso. 
De allí que sea flexible, adaptable y deba definirse con arreglo a la situación concreta del niño, 
niña y adolescente a partir del contexto y las necesidades personales de éstos.  

 

Justamente, la Observación General No. 14 enunció algunos elementos que se deben tener en cuenta 
para evaluar el interés superior de los niños, niñas y adolescentes, destacándose para el presente 
caso los siguientes: (i) la opinión de los niños, toda vez que el artículo 12 de la Convención sobre 
Derechos de los Niños reconoce el derecho que les asiste a expresar su opinión en todas las 
decisiones que los afecten, según su edad y madurez; (ii) la preservación del entorno familiar y el 
mantenimiento de las relaciones, por lo cual el Comité consideró que “las responsabilidades 
parentales compartidas suelen ir en beneficio del interés superior del niño. Sin embargo, en las 
decisiones relativas a la responsabilidad parental, el único criterio debe ser el interés superior 
del niño en particular” (negrillas fuera del texto original). Por consiguiente, “al evaluar el interés 
superior del niño, el juez debe tener en cuenta el derecho del niño a conservar la relación con ambos 
progenitores, junto con los demás elementos pertinentes para el caso”9; y, (iii) el cuidado, la protección 
y la seguridad del niño, procurando la conservación del entorno familiar cuando los padres están 
separados y viven en lugar diferentes.  

 

Incluso, la Sala resalta que los artículos 7.1 y 9.1 de la Convención sobre los Derechos de los Niños 
establecen los derechos que tienen los niños, niñas y adolescentes a ser cuidados por ambos padres 
y a mantener con ellos las relaciones personales y el contacto directo de modo regular cuando estén 
separados de uno o de ambos padres, salvo cuando las circunstancias lo exijan, con el objeto de 
conservar el interés superior de los menores de edad.    

 

4.4.3. Con esos fundamentos normativos y hermenéuticos, el principio del interés superior del menor, 
del cual se ha ocupado en numerosas oportunidades la jurisprudencia constitucional, implica 
reconocer a su favor un trato preferente de parte de la familia, la sociedad y el Estado, procurando que 
se garantice siempre su desarrollo armónico e integral10. Así, esta Corporación ha reconocido que “el 
interés superior del menor no constituye un ente abstracto, desprovisto de vínculos con la realidad 

 
8 Convención sobre los Derechos de los Niños. Artículo 18.1: 1. “Los Estados Partes pondrán el máximo empeño 

en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta 

a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la 

responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés 

superior del niño”. 
9 Comité de Derechos de los Niños. Observación General No. 14 sobre el derecho de los niños a que su interés 

superior sea una consideración primordial, pág. 12.   
10 Sentencia C-683 de 2015 (MP Jorge Iván Palacio Palacio).  



 

concreta, sobre el cual se puedan formar reglas generales de aplicación mecánica. Al contrario: el 
contenido de dicho interés, que es de naturaleza real y relacional, sólo se puede establecer prestando 
la debida consideración a las circunstancias individuales, únicas e irrepetibles de cada menor de edad, 
que, en tanto sujeto digno, debe ser atendido por la familia, la sociedad y el Estado con todo el cuidado 
que requiere su situación personal”11. Por consiguiente, en los casos relacionados con los niños, niñas 
y adolescentes, las autoridades están investidas de un margen de discrecionalidad importante, que 
siempre debe privilegiar los derechos de éstos.  

 

Particularmente, en la sentencia T-510 de 200312, esta Corte realizó un esfuerzo por sistematizar el 
principio del interés superior del menor y fijó dos parámetros para identificar cuándo puede verse 
involucrado dicho principio y con base en ellos orientar el análisis y resolución de casos puntuales, a 
saber: (i) las condiciones jurídicas; y, (ii) las condiciones fácticas. 

 

En tratándose de las condiciones jurídicas que caracterizan el interés superior del menor, estas se 
refieren a las pautas fijadas en el ordenamiento encaminadas a promover el bienestar infantil (principio 
pro infans). Algunas de estas son las siguientes: 

 

“- Garantía del desarrollo integral del menor. El artículo 44 de la Constitución asigna a la familia, la 
sociedad y el Estado la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar “su desarrollo armónico 
e integral y el ejercicio pleno de sus derechos”. El desarrollo es armónico cuando comprende las 
diferentes facetas del ser humano (intelectual, afectiva, social, cultural, política, religiosa, etc.); y es 
integral cuando se logra un equilibrio entre esas dimensiones o cuando al menos no se privilegia ni se 
minimiza o excluye desproporcionadamente alguna de ellas13. 

 

- Garantía de las condiciones para el pleno ejercicio de los derechos fundamentales del menor. Como 
se mencionó, los derechos de los menores son, además de los derechos de toda persona, aquellos 
específicamente consagrados en el artículo 44 superior (vida, integridad física, salud, seguridad social, 
alimentación equilibrada, nombre, nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, cuidado, 
amor, educación, cultura, recreación y libre expresión). De esta manera, el interés superior de la menor 
demanda una interpretación de las normas que procure maximizar todos sus derechos. 

 

- Protección ante riesgos prohibidos. Es obligación del Estado, pero también de la familia y de la 
sociedad, proteger a los menores “frente a condiciones extremas que amenacen su desarrollo 
armónico, tales como el alcoholismo, la drogadicción, la prostitución, la violencia física o moral, la 
explotación económica o laboral, y en general el irrespeto por la dignidad humana en todas sus 
formas”14, lo que guarda plena correspondencia con el artículo 44 superior, en tanto exige la protección 
a los niños contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 

 

 
11 Sentencia T-510 de 2003 (MP Manuel José Cepeda Espinosa). En sentido similar pueden consultarse, entre otras, 

las Sentencias T-397 de 2004 (MP Manuel José Cepeda Espinosa),  C-840 de 2010 (MP Luis Ernesto Vargas Silva), 

T-689 de 2012 (MP María Victoria Calle Correa), T-767 de 2013 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), C-239 de 

2014 (MP Mauricio González Cuervo),  
12 (MP Manuel José Cepeda Espinosa), reiterada en múltiples sentencias posteriores.   
13 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias C-507 de 2004 y C-468 de 2009. 
14 Corte Constitucional, Sentencia T-510 de 2003. 



 

- Equilibrio con los derechos de los padres. Es importante anotar que la prevalencia de los derechos 
e intereses de los menores “no significa que sus derechos sean absolutos o excluyentes”15, sino que 
debe procurarse su armonización con los derechos de las personas vinculadas a un niño, en especial 
con sus padres, biológicos, adoptivos o de crianza, de modo que solo ante un conflicto irresoluble 
entre los derechos y unos y otros la solución debe ser la que mejor satisfaga la protección del menor.  

 

- Provisión de un ambiente familiar apto para el desarrollo del menor. Sobre el particular la Corte ha 
explicado que, para garantizar el desarrollo integral y armónico del menor, “se le debe proveer una 
familia en la cual los padres o acudientes cumplan con los deberes derivados de su posición, y así le 
permitan desenvolverse adecuadamente en un ambiente de cariño, comprensión y protección”16. 

 

- Necesidad de razones poderosas que justifiquen la intervención del Estado en las relaciones paterno 
y materno filiales. En este punto cabe añadir que la injerencia del Estado en el ámbito de las relaciones 
filiales debe estar precedida de motivos suficientes, que vayan más allá, por ejemplo, de las 
condiciones económicas en las que se desenvuelve un menor, en especial cuando se trata de separar 
los vínculos entre unos y otros.” 17 

 

En cuanto a las condiciones fácticas, son las circunstancias específicas de tiempo, modo y lugar que 
rodean cada caso individualmente considerado. Por su naturaleza, imponen a las autoridades y a los 
particulares “la obligación de abstenerse de desmejorar las condiciones en las cuales se encuentra 
éste al momento mismo de la decisión”18. Por ejemplo, esta Corporación ha advertido que “en cada 
caso particular se deben analizar las circunstancias y situaciones que comunican un estado favorable 
en las condiciones en que se encuentre el menor en un momento dado y valorar si el otorgamiento del 
cuidado y custodia puede implicar eventualmente una modificación desventajosa de dicho estado”19.  

 

Los anteriores parámetros jurídicos y fácticos permiten a las autoridades administrativas y judiciales 
determinar cuál es la solución que mejor satisface los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
así como la preservación del bienestar integral que les asiste. De allí que los funcionarios 
administrativos y los jueces deben aplicar un especial grado de diligencia, celo y cuidado al momento 
de adoptar sus decisiones cuando el asunto sometido a su conocimiento comprometa los derechos de 
los menores, en especial, cuando se trate de temas asociados a la custodia y el cuidado personal de 
los mismos.  

 

4.4.4. Tan importante ha sido el alcance dado en el derecho internacional y en la jurisprudencia de 
esta Corporación al principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, que fue recogido 
en el derecho interno por el Código de la Infancia y la Adolescencia como principio rector. 
Concretamente, los artículos 7, 8 y 9 de la Ley 1098 de 2006 establecen la protección integral a los 

 
15 Corte Constitucional, Sentencia C-804 de 2009. 
16 Corte Constitucional, Sentencia T-510 de 2003.  
17 Estos criterios jurídicos para determinar el interés superior del menor fueron sintetizados en la sentencia C-683 

de 2015 (MP Jorge Iván Palacio Palacio), haciendo un análisis detallado de lo expuesto en la sentencia T-510 de 

2003.   
18 Sentencias C-804 de 2009 (MP María Victoria Calle Correa), reiterada en la sentencia C-239 de 2014 (MP 

Mauricio González Cuervo) y C-683 de 2015 (MP Jorge Iván Palacio Palacio).  
19 T-442 de 1994 (MP Antonio Barrera Carbonel). En esa oportunidad la Corte amparó los derechos fundamentales 

de un menor porque en un proceso de custodia el Juzgado de Familia no tuvo en cuenta los elementos probatorios 

acopiados, dejándolo en una situación indeseada y creando el riesgo de causarle secuelas psicológicas irreversibles. 

 



 

niños, niñas y adolescentes, así como el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la 
satisfacción integral y simultánea de todos los derechos humanos de los menores bajo las 
características de ser universales, prevalentes e interdependientes. Justamente, esa condición de 
prevalencia de sus derechos impone como deber a las autoridades administrativas, judiciales o de 
cualquier naturaleza, que adopten las decisiones o medidas pertinentes atendiendo de la mejor forma 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, al punto que si existe algún conflicto con los derechos 
fundamentales de cualquier otra persona o con una disposición legal o administrativa, los derechos de 
aquellos sean preferentes y se aplique la norma que resulte más favorable al interés superior de los 
menores.  

 

4.4.5. En este orden de ideas, el principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes se 
erige en definitiva como una norma de amplio reconocimiento en el ordenamiento jurídico interno y en 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos vinculante para Colombia. Representa un 
importante parámetro de interpretación para la solución de controversias en las que se puedan ver 
comprometidos los derechos de niños, niñas y adolescentes. En su análisis es preciso tomar en cuenta 
las condiciones jurídicas y fácticas para optar por aquella decisión que, en mejor medida, garantice 
sus derechos e intereses con miras a su desarrollo armónico e integral. De allí que este principio debe 
ser el faro iluminador al momento de evaluar los temas relacionados con la custodia y el cuidado 
personal que los padres ejercen respecto de los hijos menores de edad o impedidos, sabiendo de 
antemano que a los padres les asiste esa obligación común derivada de la progenitura responsable y 
que corresponde a ellos mismo, al igual que a las autoridades administrativas y judiciales, de velar 
porque a los niños, niñas y adolescentes se les garantice de forma prevalente sus derechos. Es decir, 
en todo caso se debe dar aplicación directa a la regla pro infans que propende por el bienestar integral 
y armónico de los menores de edad.  

 

4.5. Pues bien, el ejercicio de la custodia y el cuidado personal de los hijos en el marco de la 
progenitura responsable, no se relaciona solo desde el enfoque constitucional con el interés superior 
del menor, sino que también encuentra un cimiente importante en el derecho fundamental de los 
niños, niñas y adolescentes a tener una familia y no ser separados de ella, que se concreta en 
su derecho a recibir amor y cuidado de la familia, por excelencia de sus padres, para poder 
desarrollarse en forma plena y en un espacio de comprensión.  

 

4.5.1. La familia, al ser el núcleo fundamental de la sociedad según establece el artículo 42 de la 
Constitución Política, es el ámbito más próximo de los niños, las niñas y los adolescentes, por lo tanto, 
en el seno de la familia es donde los menores deben encontrar la protección que necesitan y las 
condiciones necesarias para su adecuado crecimiento y desarrollo integral.  

 

El derecho de los niños, niñas y adolescentes a tener una familia y a no ser separados de ella sin duda 
va más allá de la mera obligación de los padres de sostenerlos y educarlos mientras sean menores o 
impedidos, ya que trasciende a un nivel de distintas manifestaciones como el recíproco afecto, el 
continuo trato, la permanente comunicación, el ejemplo de vida y de dirección, es decir, genera una 
conexión directa con el cuidado y el amor. Tan así resulta lo anterior, que la jurisprudencia 
constitucional ha reconocido que “el niño tiene derecho a que sus padres obren como tales, a pesar 
de las diversas circunstancias y contingencias que puedan afectar su relación como pareja. La ruptura 
del vínculo entre los padres no disminuye ni anula de ninguna manera sus deberes para con los hijos 
ni su correspondiente responsabilidad”20.  

 
20 Sentencia C-239 de 2014 (MP Mauricio González Cuervo).   



 

 

4.5.2. Tan fuerte es el reconocimiento de este derecho en favor de los niños, niñas y adolescentes, 
que el ordenamiento constitucional, los diferentes tratados internacionales que obligan a Colombia y 
los desarrollos legales internos en materia de infancia y adolescencia promueven la unidad familiar en 
tanto resulta ser piedra angular para el desarrollo social y el bienestar de los menores. Así, el artículo 
44 superior reconoce expresamente como derecho fundamental de los niños, niñas y adolescentes el 
tener una familia y no ser separados de ella, a su vez que el Código de la Infancia y la Adolescencia 
establece en el artículo 22 que tienen derecho a tener y crecer en el seno de la familia, a ser acogidos 
y no ser expulsados de ella; por consiguiente, los niños, niñas y adolescentes sólo podrán ser 
separados de la familia cuando ésta no garantice las condiciones para la realización y el ejercicio de 
sus derechos.  

 

Esta dos disposiciones se armonizan con los instrumentos internacionales en la materia, dentro de los 
cuales se resaltan los siguientes21: (i) la Declaración de los Derechos del Niño (1959) que afirma que 
el menor debe crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres, en cualquier caso en un 
entorno de afecto y seguridad moral y material22; (ii) el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (1966), el cual sostiene que la familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad23; 
(iii) el Pacto de Derechos Sociales, Económicos y Culturales (1966)  que estipula que la familia se 
erige como base para el desarrollo de los hijos24; (iv) la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1969), la cual consagra el derecho a la protección familiar25; y, (v) la Convención sobre los 
Derechos del Niño (1989) que ve en la familia el “grupo fundamental de la sociedad y medio natural 

para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, que debe 
recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades 
dentro de la comunidad”, sumado a que establece como obligación para los Estados Partes velar 
porque los niños no sean separados de sus padres contra la voluntad de éstos (art. 9 convencional).  

 

De la anterior normatividad se desprenden tres elementos esenciales: (i) que los niños, niñas y 
adolescentes deben permanecer con sus padres, salvo cuando sea contrario a su interés superior; (ii) 
que los hijos menores de edad tienen derecho a que ambos padres los cuiden y a mantener relaciones 
personales y contacto directo con ellos; y, (iii) que todas las medidas deben estar orientadas a 

 
21 En la sentencia SU-195 de 1998 (MP Vladimiro Naranjo Mesa), esta Corporación reconoció que estos 

instrumentos internacionales que establecen el derecho de los niños a tener una familia y no ser separados de ella, 

se encuentran catalogados bajo el concepto de ius cogens, es decir, se trata de una normatividad cuya obligatoriedad 

y fuerza vinculante emana del respaldo universal que a sus preceptos da la comunidad internacional en su conjunto, 

la que además considera que sus normas no admiten acuerdo en contrario.  
22 PRINCIPIO VI.- “El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y 

compresión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo 

caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material; (…)”. 
23 ARTÍCULO 23.- 1.- “La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado”. 
24 ARTÍCULO 10.- “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 1. Se debe conceder a la familia, que 

es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente 

para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio 

debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges”. 
25 ARTÍCULO 17.  “Protección a la Familia. 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 

debe ser protegida por la sociedad y el Estado. // 2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer 

matrimonio y a fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, 

en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención. // 3. El 

matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes. // 4. Los Estados Partes 

deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de 

responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 

mismo.  En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre 

la base única del interés y conveniencia de ellos. //  5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos 

nacidos fuera de matrimonio como a los nacidos dentro del mismo”. 



 

conservar el espacio de comprensión y armonía que la familia le brinda al niño, lo cual significa por 
regla general conservar el lazo de cuidado y de amor por parte de ambos padres.  

 

4.5.3. Ahora bien, no escapa a la realidad socio-cultural que uno de los eventos más traumáticos para 
los miembros de una familia es su separación, en especial cuando existen hijos menores de edad 
quienes por su escasa madurez emocional terminan siendo los más perjudicados con la ruptura de la 
pareja que conformaban sus padres. Justamente, derivado de los procesos de divorcio, nulidad de 
matrimonio, separación de cuerpos de sus padres u otros procesos similares, a los niños, niñas y 
adolescentes no debería trasladárseles la carga traumática que representa la terminación del vínculo 
familiar, sino que los padres -en primera medida- y las autoridades competentes deben propender por 
garantizar su estabilidad física, mental y psicológica a partir de un entendimiento civilizado que permita 
definir de manera prevalente la custodia y el cuidado personal de los menores hijos en beneficio del 
derecho fundamental que les asiste a tener una familia y no ser separados de ella, bien sea porque se 
trate de una decisión que se deba asumir en el marco de aquellos procesos en mención, o en el trámite 
sumario que pretenda definir la custodia y el cuidado personal de los hijos no emancipados.   

 

Los niños, niñas y adolescentes no pueden ser tratados como trofeos de la contienda personal y 
patrimonial que exista entre sus padres; por el contrario, se les deben brindar las garantías para que, 
a pesar de la ruptura sentimental de sus padres, puedan crecer en un ambiente donde adquiera 
relevancia la progenitura responsable con la intervención de ambos padres de ser posible, en procura 
de lograr el desarrollo armónico e integral de los niños, su estabilidad, su seguridad y el afianzamiento 
del sentimiento de valoración a través de la familia.   

 

Aún cuando los padres estén separados por diversas razones, la convivencia familiar con los hijos se 
debe garantizar en la medida que responda al interés superior de los niños, niñas y adolescentes, 
pues el divorcio, la nulidad del matrimonio, la separación de cuerpos de los padres o la finalización de 
la unión marital de hecho, no afecta el estatus y los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en 
tanto la relación filial permanece y con ello los deberes y las obligaciones que se adscriben a los 
progenitores.  

 

4.6. En ese sentido, la jurisprudencia constitucional cuando se ha referido al tema de custodia y 
cuidado personal de los hijos no emancipados, ha enfocado sus decisiones a la satisfacción de los 
principios del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, y al derecho que les asiste a tener 
una familia y no ser separados de ella, sin dejar de lado las obligaciones que la progenitura 
responsable le impone a los padres.  

 

4.6.1. Por ejemplo, en control abstracto de constitucionalidad, esta Corporación en la sentencia C-239 
de 201426 señaló que (i) “la custodia puede ser compartida por ambos padres, de manera permanente 

 
26 (MP Mauricio González Cuervo). En esa oportunidad la Corte resolvió una acción pública de 

inconstitucionalidad contra el artículo 7 de la Ley 890 de 2004, que adicionó el artículo 230A al Código Penal 

Colombiano, tipificando el delito del ejercicio arbitrario de la custodia de hijo menor de edad. El problema jurídico 

se circunscribió a determinar si la norma acusada “al prever una pena de uno a tres años de prisión y de uno a 

dieciséis salarios mínimos legales mensuales vigentes de multa, para el padre que arrebate, sustraiga, retenga u 

oculte a uno de sus hijos menores sobre el que ejerce patria potestad, cuando obre con el propósito de privar al 

otro padre del derecho de custodia y cuidado personal, y al no prever la misma pena cuando esta conducta la 

realice el padre con el propósito de privar al otro padre del derecho de visitas, ¿vulnera los derechos a la igualdad 

de trato de los padres y el derecho fundamental del niño a tener una familia y a no ser separado de ella, previstos 

en los artículos 13 y 44 de la Constitución? La norma censurada fue declarada exequible, por el cargo analizado, 



 

y solidaria, y el cuidado personal del niño corresponde tanto a sus padres como a quienes convivan 
con ellos en los ámbitos familiares, social o institucional, o sus representantes, como lo prevé el artículo 
23 del Código de la Infancia y la Adolescencia. (…) Ni la custodia ni el cuidado personal del niño se 
otorga a los padres o las personas que conviven con él en los antedichos ámbitos en su provecho 
personal, sino en el interés superior del niño”27; (ii) la decisión de los progenitores de separarse no 
implica ni puede implicar la ruptura de la convivencia del niño con sus padres y familiares, pues el niño 
tiene el derecho fundamental a tener una familia y a no ser separado de ella; (iii) la ruptura de la 
convivencia diaria, dada por las circunstancias de que los padres ya no viven juntos, hace necesario 
adoptar una decisión sobre el lugar de residencia del niño, que debe tomarse y justificarse sobre la 
base del interés superior del niño. Esta decisión debería ser tomada por los padres, pero a falta de 
acuerdo entre ellos, le corresponde intervenir al Estado para tomarla; (iv) la finalidad de la custodia y 
el cuidado personal de los hijos no emancipados implica una responsabilidad permanente en el tiempo 
del padre con el que convive el menor, mientras que la finalidad del régimen de visitas es generar un 
mayor acercamiento entre padre e hijo para que esa relación no sea desnaturalizada; y, (v) al ser la 
separación un evento de difícil asimilación para los padres, “éstos pueden llegar a omitir dicho interés 
[superior de los niños] y, por tanto, a olvidar su responsabilidad como padres, para asumir que sus 
hijos son un ‘instrumento de manipulación y destrucción recíproca’, con lo que se producen graves 
daños al niño y a sus derechos”28. 

 

En ese contexto, la mencionada sentencia explicó que (vi) “en algunos eventos se puede decidir que 
la custodia será compartida por ambos padres, y en otros, se puede decidir que a uno de ellos le 
corresponde la custodia personal y al otro las visitas”29; y que, (vii) la decisión sobre el custodia y el 
cuidado personal del niño definida por los padres corresponde a un acto generoso y responsable al 
pensar en lo mejor para el hijo, pero cuando ello no es posible la decisión es el resultado de un proceso 
administrativo y de un proceso judicial.  

 

En igual sentido, la sentencia C-569 de 201630 al referirse al marco normativo aplicable a la custodia 
de los hijos menores de edad, precisó que la custodia y el cuidado personal de éstos puede ser 

 
estableciendo como regla de decisión que “dar diferente protección penal a la situación del padre que tiene a su 

cargo la custodia y cuidado del hijo menor y a la situación del padre a quien corresponde el régimen de visitas al 

mismo, no implica una discriminación injustificada ni desconoce el derecho fundamental del niño a tener una 

familia y a no ser separado de ella”.  
27 Sentencia C-239 de 2014 (MP Mauricio González Cuervo), fundamento jurídico 3.8.4.2. 
28 Ibíd. Fundamento jurídico 3.8.5.2. 
29 Ibíd. Fundamento jurídico 3.8.5.3.  
30 (MP Alejandro Linares Cantillo). Allí se estudió una demanda de inconstitucionalidad contra la expresión “que 

acredite vínculo de consanguinidad,  consagrada en el parágrafo 1° del artículo 153 de la Ley 1709 de 2014. Esa 

norma en su contexto consagra que los niños, niñas y adolescentes menores de 3 años podrán permanecer con sus 

madres en los establecimientos de reclusión, salvo que un Juez de la República ordene lo contrario. No obstante, 

en los casos en que se demuestre que el niño no puede permanecer en el establecimiento carcelario o es mayor de 

3 años de edad, el juez está facultado para conceder la custodia del niño al padre o al familiar “que acredite vínculo 

de consanguinidad”. // En esa oportunidad, el problema jurídico se centró en determinar si ¿constituye una 

vulneración a los derechos a la igualdad, a la familia y a no ser separado de ella, y al interés superior de los niños, 

según dichos mandatos constitucionales se encuentran contenidos en los artículos 13, 42 y 44 de la Constitución, 

exigir como condición para otorgar la custodia de las niñas y los niños que no pueden permanecer en los 

establecimientos carcelarios o cuando sean mayores de tres (3) años, la acreditación de vínculos de consanguinidad? 

// Al resolver el problema jurídico planteado, la Corte precisó que “la responsabilidad principal en lo que respecta 

a la custodia, la crianza y la provisión de los medios económicos básicos para el bienestar de los niños, reposa en 

la familia. La familia, en este contexto, no puede entenderse solamente en su acepción tradicional, sino que abarca 

todas aquellas formas de unidad social fundamental en la que se inserte el niño, incluso extendiéndose a la familia 

ampliada, esto es, no se limita a aquella del modelo clásico compuesta por vínculos de consanguinidad, sino que 

se extiende a otras estructuras, conformadas por vínculos jurídicos o naturales, que surgen a partir de la 

convivencia y que se basan en el afecto, el respeto, la protección, la ayuda mutua, la comprensión y la solidaridad”. 

En ese sentido, encontró que la expresión censurada desconoció los derechos de los niños y las niñas a crecer en el 

seno de la familia sin importar su estructura, es decir, también las naturales y las de crianza, por ejemplo. De allí 

que declaró inexequible la locución demandada.   



 

conciliada y compartida por los padres con fundamento en el interés superior de los niños y en el 
artículo 23 del Código de la Infancia y de la Adolescencia. No obstante, si no existe acuerdo entre las 
partes, debe ser definido por las autoridades administrativas y judiciales siempre orientado por el 
principio del interés superior del niño analizando las condiciones fácticas a partir de las pruebas 
existentes. 

 

4.6.2. Por otra parte, en control concreto de constitucionalidad, en la sentencia T-442 de 199431, la 
Sala Segunda de Revisión analizó una acción de tutela que fue formulada por el abuelo materno de 
un menor contra un juzgado de familia que concedió la custodia del niño a los padres, quienes jamás 
habían asumido la progenitura responsable y generaban desbalance emocional en el hijo, según 
reportaban las pruebas recaudadas. En esa oportunidad, la Corte señaló que el interés superior de los 
niños y la opinión de éstos deben ser tenidos en cuenta en los eventos en que se presenten disputas 
entre quienes pretenden su custodia y cuidados personales.  

 

Así, enunció algunas reglas indicativas aplicables a los casos en que sea necesario definir conflictos 
entre los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y de los familiares que discuten y controvierten 
jurídicamente su custodia y cuidado personal, las cuales se resumen de la siguiente forma: (i) para 
otorgar la custodia y el cuidado del menor no se puede operar de manera automática y mecánica, sino 
que se debe valorar objetivamente la respectiva situación para confiar ese deber a quienes estén en 
condiciones de proporcionar las seguridades de bienestar y desarrollo integral del niño, niña y 
adolescente; (ii) en cada caso particular se deben analizar las circunstancias y situaciones favorables 
en las condiciones en que se encuentre el menor en un momento dado y valorar si el otorgamiento del 
cuidado y custodia puede implicar eventualmente una modificación desventajosa de dicho estado; (iii) 
la opinión del menor, en cuanto sea libre y espontánea y esté exenta de vicios en su consentimiento, 
constituye un instrumento apropiado e invaluable en la adopción de la respectiva decisión. El niño, 
niña y adolescente no puede ser coaccionado a vivir en un medio familiar que le es inconveniente; y, 
(iv) las aspiraciones y pretensiones de quienes abogan por la custodia del menor, deben ceder ante el 
interés superior de los niños, niñas y adolescentes y el derecho que les asiste a tener una familia y no 
ser separados de ella.  

 

Aplicando las anteriores reglas al caso que en aquella ocasión se analizaba, la Sala Segunda de 
Revisión concluyó que el juez de familia había ignorado la realidad probatoria objetiva que mostraba 
el proceso, por cuanto al asignar la custodia del niño a los padres “le creó una situación de angustia, 
inestabilidad e indiferencia, que viola sus derechos constitucionales fundamentales”, máxime cuando 
los conceptos científicos allegados al proceso revelaban que el niño tenía un fuerte lazo de afecto por 
sus abuelos maternos y que identificaba a la tía materna como mamá, con quienes manifestó querer 
permanecer en familia. De esa forma, confirmó la decisión del juez de primera instancia constitucional, 
que había concedido el amparo tutelar.  

 

De forma más reciente, en la sentencia T-311 de 201732, la Sala Tercera de Revisión consideró que 
frente a la inexistencia de un modelo único y a la recomposición del concepto de familia se presentan 
nuevos retos para la sociedad, el Estado y los padres en relación con sus hijos. Según reconoció en 

 
31 (MP Antonio Barrera Carbonell).  
32 (MP Alejandro Linares Cantillo). Allí la Corte estudió una acción de tutela que presentó un padre contra un 

juzgado de familia que resolvió conceder la custodia y el cuidado personal del menor hijo a la madre, luego de la 

ruptura sentimental de la pareja y el bloqueo de parte de ella a las visitas del padre al hijo. El accionante alegó la 

violación al debido proceso por defecto fáctico. Si bien sus pretensiones fueron negadas, la Corte protegió el 

derecho del niño a tener una familia y no ser separados de ella, así como su interés superior para que pudiera 

disfrutar de las visitas y presencia del padre, a pesar del distanciamiento y separación de los progenitores.    



 

esa oportunidad la Corte, entre los desafíos más significativos se encuentra el hecho de que en la 
ruptura del vínculo afectivo entre los padres se deba velar porque los niños, niñas y adolescentes 
conserven las relaciones con los dos progenitores, en igualdad de condiciones, a través de la custodia 
y el cuidado personal. En ese sentido, recordó que la Observación General No. 17  del Comité de los 
Derechos Humanos, indicó que “[e]n caso de disolución del matrimonio, deben adoptarse medidas, 
teniendo en cuenta el interés superior de los niños, para asegurarles la protección necesaria y 
garantizar, en la medida de lo posible, relaciones personales con ambos padres”33. No obstante, ello 
debe complementarse con la Observación General No. 7 del Comité de los Derechos de los Niños, la 
cual precisó que para la realización de los derechos de los niños en la primera infancia se debían 
respetar las funciones parentales y la supremacía de los padres, circunstancia que implica reconocer 
que ellos tienen la obligación primordial de promover el desarrollo y el bienestar del niño, lo cual lleva 
consigo la obligación de no separar a los niños de sus padres en la medida en que las circunstancias 
fácticas lo permitan. En consecuencia, los dos padres tienen obligaciones comunes con la crianza y el 
desarrollo del niño, lo cual lleva implícito el reconocimiento de que los padres y las madres deben 
cuidar a sus hijos en pie de igualdad34.  

 

También en la sentencia T-587 de 201735, la Sala Octava de Revisión de Tutelas decantó dos 
lineamientos relevantes que deben tener en cuenta las autoridades judiciales al momento de resolver 
asuntos relacionados con la custodia y el cuidado personal de los hijos no emancipados cuando los 
padres se encuentran separados: (i) determinó que en este tipo de procesos sumarios los niños, niñas 
y adolescentes tienen derecho a ser escuchados, de tal forma que su opinión debe ser analizada por 
el juez de familia; y, (ii) estableció que no existen roles absolutos en la crianza de los menores de edad 
por cuanto esa idea ha mutado en el estado actual de las relaciones familiares. Si bien en la 
concepción tradicional de género, “solo las mujeres adultas son aptas para guardar y cuidar a las 
niñas, mientras los hombres, tienen vedada la custodia exclusivamente por su condición natural 
masculina”, lo cierto es que esa visión estereotipada del papel del género en la familia se ha superado 
con la evolución de los roles masculino y femenino en el mundo contemporáneo; por ello, “es 
irrazonable afirmar que un progenitor del género masculino no puede custodiar a su hija en la etapa 
de la pubertad  porque el hecho de ser masculino afecta la intimidad, privacidad, salud y pudor de la 
menor”. Así, concluyó que ambos padres gozaban de igualdad de derechos, obligaciones y roles en 
cuanto a la custodia y el cuidado personal de los hijos no emancipados, de tal forma que si ello se 
desconoce, se incurre en una discriminación asociada al género que vulnera el artículo 13 
constitucional y el interés superior de los niños, niñas y adolescentes.  

 

Nótese entonces que en la actualidad ambos padres, sin importar su género, están llamados en 
igualdad de condiciones a ejercer la orientación, el cuidado y el amparo de los hijos menores de edad, 
ya que la percepción de competencia en el desempeño del rol paterno o materno opera en beneficio 

 
33 Observación General No. 17 del Comité de Derechos Humanos, interpretando los derechos de los niños 

consagrados en el artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Fue expedida el 7 de abril de 

1989 y se puede consultar en el link 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1402.pdf?file=fileadmin/Documentos/BDL/2001/1402  

La parte citada se encuentra en el numeral 6.  
34 Observación General No. 7 del Comité de los Derechos de los Niños, denominada “realización de los derechos 

de los niños en la primera infancia”. Se puede consultar en el siguiente link 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2010/8019.pdf  
35 (MP Alberto Rojas Ríos). En esa oportunidad, la Corte revisó una acción de tutela que presentó un padre en 

contra de una decisión judicial de un juez de familia, en la cual se concedía definitivamente la custodia de la menor 

hija a la madre porque se trataba de una preadolescente de 11 años que había entrado en una época delicada de 

formación, que imponía el estar al lado de la madre para garantizar su desarrollo sexual y pudor. Los padres se 

encontraban separados y habían conciliado que la custodia sería ejercida por el progenitor; no obstante, la madre 

inició proceso de custodia y cuidado personal que culminó con la decisión cuestionada, la cual además no tuvo en 

cuenta la manifestación de la menor de preferir estar con el papá. La Corte confirmó la decisión del juez 

constitucional de segunda instancia, quien concedió el amparo al debido proceso del padre y de la menor.  

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1402.pdf?file=fileadmin/Documentos/BDL/2001/1402
http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2010/8019.pdf


 

del derecho que tienen los niños, niñas y adolescentes a tener una familia y a no ser separados de 
ella.   

 

4.6.3. Como se logra advertir del recuento jurisprudencial, las decisiones sobre la custodia y el cuidado 
personal de los hijos no emancipados se han venido centrando, sobre todo con el alcance fijado por 
la Corte Constitucional en los últimos años, en el interés superior de los niños, niñas y adolescentes y 
en el derecho que les asiste a tener una familia y a no ser separados de ella. En tal sentido, a pesar 
de que los padres se encuentren separados por diversas razones, ello no puede traducirse en la 
ruptura de la convivencia de los niños, niñas y adolescentes con sus progenitores y familiares, pues 
pensando en el mayor beneficio y en los derechos prevalentes de éstos, los padres pueden acordar 
ejercer la custodia y el cuidado personal de forma solidaria y compartida atendiendo al interés superior 
de los hijos menores, así como en cumplimiento del ejercicio responsable de la paternidad y 
maternidad, cuando las circunstancias fácticas y de entendimiento civilizado lo permitan.    

 

4.7.  En este punto, con el fin de brindar claridad argumentativa y permitir el desarrollo desde el 
enfoque constitucional, la Sala se pregunta lo siguiente: ¿se encuentra regulada integramente en 
Colombia por parte del legislador la figura de la custodia compartida como una institución del derecho 
de familia y de menores? La respuesta es no. Una regulación integral de esa materia exige que el 
legislador dentro de su amplia libertad de configuración establezca las pautas legales, no fórmulas 
rígidas ni cerradas, tendientes a determinar los temas de residencia alternada en favor del menor y la 
forma de efectivización de las obligaciones de crianza y sostenimiento de ambos padres respecto de 
los hijos no emancipados, en especial lo atinente a alimentos y gastos fijos que mes a mes se causan 
como educación y salud, entre otras regulaciones.  

 

4.7.1. No obstante la ausencia de una regulación integral en la materia, como se ha explicado a lo 
largo de este capítulo, en Colombia existe un entramado de normas constitucionales (arts. 5, 42, 44 y 
93 superiores), legales (art. 253 del CC y 23 del CIA) y convencionales, que desde un entendimiento 
sistemático y prevalente de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, permite afirmar lo 
siguiente:  

 

(i) Los padres que por diversas razones no conviven juntos, pueden suscribir acuerdos conciliatorios 
de custodia compartida en tanto les corresponde de consuno la obligación del cuidado personal, 
crianza y educación de los hijos a partir de la progenitura responsable, así como de la igualdad de 
derechos y deberes que les asiste respecto de los hijos comunes. De hecho, como lo establecen los 
artículos 10, 14 y 23 del Código de la Infancia y de la Adolescencia, ambos padres de forma 
“permanente y solidaria” están obligados a asumir directamente la custodia para el cuidado integral de 
los niños, niñas y adolescentes, teniendo desde la responsabilidad parental el deber de participar 
activamente en la orientación, el cuidado, el acompañamiento y la crianza de los hijos menores dentro 
de su proceso de formación. No son entonces llamados a ser figuras pasivas o temporales, sino que 
el papel protagónico que les asigna la normatividad constitucional y la de infancia y adolescencia, los 
ubica como garantes conjuntos del bienestar y desarrollo armónico que procura por lograr el máximo 
nivel de satisfacción de los derechos de los hijos menores de edad.  

 

Y es que como se puso de presente, las rupturas sentimentales de los padres no pueden ser 
trasladadas como una pesada carga que va en detrimento del cuidado, amor y protección que ambos 
progenitores deben suministrar a sus hijos. El interés superior de los niños, niñas y adolescentes y el 
derecho fundamental que les reconoce la Constitución Política a tener una familia y a no ser separados 



 

de ella, permite advertir desde un enfoque constitucional, que los acuerdos de custodia compartida 
son herramientas jurídicas civilizadas que en mejor medida protegen los derechos de los hijos no 
emancipados cuando sus padres se encuentran separados por diversos motivos.    

 

Esa conciliación como mecanismos alternativo de solución de conflictos puede realizarse por fuera del 
proceso judicial –por ejemplo, un acuerdo sometido a aprobación del defensor de familia (art. 82.9 del 
CIA)- o en el curso del mismo, pero en todos los casos las partes al manifestar expresa y libremente 
su voluntad, de común acuerdo, son las llamadas a regular la custodia de sus hijos menores de edad 
de forma compartida, de tal manera que fijen con claridad lo atinente a las fechas o temporadas en 
que el menor estará bajo el cuidado y orientación de cada progenitor, y las responsabilidades 
económicas fijas que cada uno adquiere. De hecho, las autoridades administrativas y judiciales deben 
acoger esa voluntad de los padres, salvo que adviertan no garantizados los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes porque verifiquen que con tal acuerdo se ponen en riesgo36 o quebranten los 
intereses prevalentes de los hijos menores37.  

 

(ii) En el curso de los procesos de familia en los cuales se debe decidir sobre la custodia y el cuidado 
personal de los hijos menores, el juez competente debe propiciar entre las partes la celebración de 
acuerdos de custodia compartida, si ello se reporta en beneficio del interés superior de los niños, niñas 
y adolescentes. 

 

Es más, a pesar de no lograrse dicho acuerdo, si la autoridad judicial al evaluar el material probatorio 
en su conjunto (entrevista con los menores, dictámenes psicológicos, conceptos de los trabajadores 
sociales, informes de visitas, testimonios de familiares y personas cercanas, etc) , bajo los lineamientos 
de la sana crítica advierte del contexto familiar que ambos padres son idóneos para ejercer la custodia 
y el cuidado personal de los hijos menores de edad, habida cuenta que ofrecen condiciones adecuadas 
para garantizar los derechos de éstos y no exponerlos a riesgos prohibidos, sumado a que los hijos 
comunes así lo manifiestan a través de su opinión, la regla general debe centrarse en fijar judicialmente 
la custodia compartida y el cuidado personal a ambos padres para proteger los derechos 
fundamentales de los niños, niñas y adolescentes a tener una familia, al cuidado y al amor de sus 
progenitores, siempre teniendo como faro iluminador la consideración primordial del interés superior 
del menor y la aplicación del principio pro infans que deben guiar las decisiones de la administración 
de justicia, es decir, se den los elementos suficientes. De tal manera que, la evaluación de las 
condiciones fácticas y jurídicas caso a caso son las que le permiten al operador judicial de familia 
determinar si, en aplicación de los artículos 42, 44 y 93 superiores, 253 del Código Civil y 23 del Código 
de la Infancia y la Adolescencia, principalmente, es viable otorgar el ejercicio de la custodia compartida 
como un derecho que se erige en beneficio de los hijos comunes no emancipados, para que ambos 
padres participen activamente en el desarrollo armónico y en su bienestar integral.  

 

(iii) Si persiste entre los padres la controversia sobre la custodia y el cuidado personal de los hijos 
menores de edad y tanto las autoridades administrativas como judiciales advierten que el contexto 

 
36 Recuérdese que el artículo 44 Superior establece que los niñas, niñas y adolescentes deben ser protegidos contra 

toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral y económica 

y trabajos riesgosos, siendo ello un catálogo enunciativo de riesgos que no deben sufrir.   
37 Este no ha sido del todo un tema extraño en el contexto nacional. Por ejemplo, el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar en el concepto 34 del 18 de abril de 2016, vinculante para sus dependencias internas y terceros 

que colaboran con la prestación del servicio público o la función administrativa que le compete a tal Instituto, 

precisó que los acuerdos de custodia compartida son viables cuando las partes se encuentran totalmente de acuerdo, 

y “no existe justificación alguna para negarse a la aprobación de dicha disposición plasmada en un acuerdo (…) 

a no ser que, una vez verificada dicha situación se pruebe que con ella se vulneran los derechos de los niños”.  



 

familiar y las condiciones fácticas no permiten conceder la custodia compartida, de acuerdo a la 
valoración probatoria que realicen, lo procedente será definir a qué progenitor se le asigna el ejercicio 
de la custodia monoparental y al otro padre o madre no custodio se le regulará el régimen de visitas y 
la cuota alimentaria a que haya lugar.  

 

4.7.2. En otras palabras, de los tres ítems antes señalados, la Sala precisa que la regla general a 
considerar en beneficio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes y de sus derechos 
fundamentales a tener una familia, al cuidado y al amor, es que los padres de común acuerdo concilien 
lo referente a la custodia y el cuidado personal compartido de los hijos menores, escenario que debe 
propiciar el juez de familia mediante una exhortación diligente a las partes para que superen el conflicto 
personal en beneficio de los hijos comunes. De no ser ello posible, es el juez de familia quien en cada 
caso concreto, según revelen las pruebas y la opinión de los menores, tiene la discrecionalidad para 
adoptar el sistema de custodia que resulte más apropiado para los niños, niñas y adolescentes, entre 
el ejercicio de la custodia compartida por ambos progenitores38 o la custodia monoparental, 
estableciendo al padre o la madre no custodio el régimen de visitas y la cuota alimentaria 
correspondiente.   

 

4.7.3. Al respecto, la Sala considera prudente resaltar que los acuerdos de custodia compartida y 
cuidados personales que celebren los progenitores, o la definición que respecto de los mismos realice 
el juez de familia según las circunstancias que evalúe caso a caso, deben ceñirse como mínimo a tres 
pilares fundamentales39, a saber: (i) el principio de corresponsabilidad parental que se traduce como 
la responsabilidad de ambos padres sobre las decisiones trascendentales de los hijos comunes, 
independientemente de su ruptura como pareja sentimental o su situación de convivencia, de tal forma 
que se dé un reparto efectivo, equitativo y equilibrado de derechos y responsabilidades de los 
progenitores en el ejercicio de sus funciones parentales asociadas a la crianza, cuidado y educación 
de los hijos comunes; (ii) el principio de igualdad parental que refiere a la igualdad real entre ambos 
padres que permita afianzar la progenitura responsable constitucionalmente establecida; y, el más 
relevante de todos, (iii) el derecho a la coparentalidad de los niños, niñas y adolescentes, que refiere 
a otorgar las más altas garantías para hacer efectivo el interés superior del menor como consideración 
primordial y su derecho a tener una familia donde concurran ambos padres activamente, lo cual implica 
tener en cuenta varios lineamientos que permitan ponderar su conveniencia según el contexto familiar, 
entre los que cabe destacar los siguientes, sin pretensión de exhaustividad40: 

 
38 Las experiencias desde el derecho internacional permiten advertir que en países como Argentina, Canadá, Chile, 

Dinamarca, España, Estados Unidos (la mayoría de los estados federados), México, Puerto Rico, Francia, Italia y 

Bélgica, existe un modelo preferente de custodia compartida de los hijos (también denominado tenencia 

compartida, tuición compartida, custodia física conjunta, o guarda y custodia compartida). En países como 

Alemania, Dinamarca, Eslovenia, Holanda, Ungria, Portugal, Suecia y Austria, los padres acuerdan la custodia 

compartida o el juez discrecionalmente la determina según lo que resulte más conveniente para los menores de 

edad.    
39 Para fundamentar estos tres pilares de la custodia compartida, la Sala se apoyará en la siguiente bibliografía 

relevante: (i) Duarte Gualdrón, Rosario (2015). Custodía compartida en Colombia: Análisis desde el interés 

superior del niño y perspectivas desde el derecho comparado. Universidad Nacional de Colombia, Facultad de 

Derecho, Bogotá; (ii) Jaramillo Sierra, Isabel Cristina & AAVV (2015). Decisiones sobre custodia y visitas: la 

perspectiva jurídica y familiar. Universidad de Los Andes, Facultad de Ciencias Sociales, Departamento de 

Psicología. Bogotá; (iii) Morales Ortega, Helana & AAVV (2011). La custodia parental compartida: un análisis 

desde la perspectiva de género y de derecho. Revistra Justicia No. 20 diciembre de 2011, Barranquilla - Colombia; 

(iv) Lathrop Gómez, Fabiola (2008). La custodia compartida de los hijos. Editorial La Ley. Madrid - España; (v) 

Fariña, F & AAVV (2016). Custodía compartida, corresponsabilidad parental y justicia terapéutica como nuevo 

paradima. Anuario de Psicología Jurídica; entre otros documentos electrónicos que fueron consultados sobre la 

materia.  
40 Para la construcción de estos lineamientos, la Corte sigue de cerca investigaciones como las siguientes que 

refieren a parámetros generales para evaluar la conveniencia de otorgar la custodia compartida de menores de edad: 

(i) Duarte Gualdrón, Rosario (2015). Custodía compartida en Colombia: Análisis desde el interés superior del niño 

y perspectivas desde el derecho comparado. Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Derecho, Bogotá; (ii) 



 

 

• Escuchar y tener en cuenta la opinión de los niños, niñas y adolescentes en lo relacionado 
con la definición de su custodia y cuidado personal, según su edad y nivel de madurez, en 
tanto son sujetos de derechos.   

• La edad de los hijos comunes, ya que durante los primeros años de vida el modelo compartido 
no siempre puede ser el más garantista de sus derechos.  

• El ejercicio de la custodia compartida debe aparejar una continuidad, una estabilidad en los 
cuidados personales y un bienestar relacional e integral para los niños, niñas y adolescentes. 
De allí que resulte indispensable la idoneidad de ambos padres para ejercer la custodia 
compartida, su flexibilidad de tiempo y su compromiso con el sostenimiento de los hijos 
comunes.   

• La interacción e interrelación del niño, niña y adolescente con sus figuras paternas, con el fin 
de que puedan crecer en un círculo de afecto y seguridad.  

• El lugar donde estará el menor: residencia alternada en el domicilio cercano de los padres -
proximidad geográfica-, o domicilio familiar del menor con alternancia de residencia de los 
padres. Sobre el punto, la Sala resalta que, desde la experiencia internacional, el modelo de 
residencia alternada del menor en el domicilio de los padres es el más acogido.   

• El tiempo que el niño, niña y adolescente estará bajo el cuidado de cada progenitor, velando 
porque sean periodos equilibrados y equitativos. Lo más recomendable es que sean por 
semanas o periodos mensuales, en tanto el sistema de días alternados en una misma semana 
no favorece la adaptación del menor y genera confusión en sus rutinas diarias41.  

• El ajuste del niño, niña y adolescente al hogar familiar, la escuela y la comunidad. En tal 
sentido, la determinación del modelo de custodia compartida debe tener en cuenta que los 
procesos de escolaridad empiecen o continúen su curso normal y que los menores 
mantengan sus hábitos y rutinas generales (tareas, comidas, sueño, responsabilidades 
propias de la edad) sin causar mayores traumatismos en el proceso de desarrollo armónico e 
integral. Significa lo anterior que, por ejemplo, en caso de tener residencias alternadas, podrá 
contar con hábitos que de consuno establezcan los padres, como patrones de orientación y 
crianza comunes, o cuando menos semejantes.    

• La salud física y mental de los progenitores, teniendo en cuenta que solo en aquellos casos 
absolutamente extremos y que cuenten con los debidos certificados médicos que demuestren 
la falta de idoneidad física o mental de la madre o el padre, no resulta conveniente otorgar el 
ejercicio de la custodia y el cuidado personal compartido de los menores hijos.   

• La convivencia con el menor trae implícito que el progenitor que se encuentra bajo su cargo 
deba asumir los gastos económicos como brindar vivienda, alimentación y recreación durante 
los días que aquel permanezca en su residencia. Además se deberá establecer de forma 
equitativa y proporcionada a la capacidad económica de los alimentantes -regla general de 

 
Morales Ortega, Helana & AAVV (2011). La custodia parental compartida: un análisis desde la perspectiva de 

género y de derecho. Revistra Justicia No. 20 diciembre de 2011, Barranquilla - Colombia; (iii) Lathrop Gómez, 

Fabiola (2008). La custodia compartida de los hijos. Editorial La Ley. Madrid - España; (iv) Fariña, F & AAVV 

(2016). Custodía compartida, corresponsabilidad parental y justicia terapéutica como nuevo paradima. Anuario de 

Psicología Jurídica; y, (v) los conceptos que fueron remitidos en sede de revisión por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y por la Facultad de Psicología de la Universidad de La Sabana.  

 
41 Algunas investigaciones recomiendan que los periodos fijados no sean tan largos, ni que estén divididos entre 

lectivos y no lectivos, toda vez que crea el modelo del progenitor que exige y es disciplinado para dar cumplimiento 

a los compromisos académicos del menor, y el otro progenitor que se asocia a vacaciones y ocio.  



 

alimentos- lo concerniente a gastos fijos como educación, salud y vestido, entre otros, al igual 
que lo relacionado con los demás gastos extraordinarios.  

 

Y es que estos tres pilares fundamentales para el ejercicio de la custodia y los cuidados personales 
compartidos por ambos progenitores adquieren importancia, en tanto se enfocan en garantizar a los 
hijos menores de edad una seguridad y tranquilidad en su entorno alternado, eliminando o superando 
las desventajas que pueda aparejar este modelo familiar que debe operar en beneficio del interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes.  

 

4.7.4. En tal sentido, según diversas investigaciones42 y el concepto que remitió en esta oportunidad 
la Facultad de Psicología de la Universidad de La Sabana [Supra 4.3. de los antecedentes], son varias 
las virtudes que se atribuyen a la custodia compartida de los hijos menores cuyos padres se 
encuentran separados por diversas razones, a saber: (i) la convivencia alternada con ambos padres 
permite que el niño no sienta el distanciamiento ni la pérdida de alguno de sus padres, por el contrario, 
forja una relación saludable y cercana paterno y materno-filial; (ii) los niños se adaptan adecuadamente 
al entorno porque incrementan su autoestima y valor emocional, al punto que aceptan de mejor manera 
la ruptura sentimental de los padres sin causar traumas; (iii) se forjan menores más independientes y 
autoresponsables; (iv) los niños entienden la importancia de ser solidarios, compartir y resolver 
problemas a través del diálogo, el respeto y el apoyo que toman del ejemplo de los padres; entre otras 
ventajas.   

 

No obstante, lo anterior, esta Corporación también es consciente que se pueden presentar dificultades 
en la adaptación de los niños, niñas y adolescentes a este modelo familiar compartido, como, por 
ejemplo, (i) el acople paulatino a las residencias alternadas; (ii) que en cada casa se definan hábitos, 
reglas y horarios diferentes; y, (iii) que existan estilos educativos o pautas de crianza disimiles entre 
ambos progenitores y por ello se reporte ansiedad entre los menores hijos. Según las investigaciones 
ya referidas y el concepto señalado, estos tres problemas son los más recurrentes, por lo cual se 
requiere de una interacción civilizada de los padres para lograr superarlos fijando rutinas, hábitos y 
lineamientos educativos similares y estables que atiendan al bienestar y la salud de los menores hijos. 
En todo caso, si las dificultades persisten, la Sala recuerda que las sentencias judiciales que definen 
la custodia y el cuidado personal de los niños, niñas y adolescentes no hacen tránsito a cosa juzgada 
material, sino formal43, de tal manera que en cualquier tiempo se puede acudir al juez de familia para 
que éste evalúe las condiciones que son más adecuadas para el bienestar de los menores y sus 
derechos fundamentales.  

 

4.8. A partir de lo expuesto, a título de conclusión, la Sala considera que el ejercicio de la custodia y 
el cuidado personal de los hijos menores de edad e impedidos, es una obligación que impone la 
progenitura responsable en igualdad de condiciones a ambos padres, y que a la vez busca el bienestar 
prevalente de los niños, las niñas y los adolescentes haciendo efectivo su interés superior y el derecho 
que les asiste a tener una familia y no ser separados de ella. De contera que, la ruptura sentimental 

 
42 Duarte Gualdrón, Rosario (2015). Custodia compartida en Colombia: Análisis desde el interés superior del niño 

y perspectivas desde el derecho comparado. Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Derecho, Bogotá. 

Esta investigación recopila de forma significativa diferentes estudios psicológicos que dan cuenta de las ventajas 

que representa el modelo de custodia compartida en otros países (pág. 61 y ss). // También se puede consultar 

Divorcio, separación y nuevas formas de convivencia en Manual de Psiquiatría del niño y del adolescente. 

Coordinadores: César Soutullo Esperón y María de Jesús Mandomingo Sánz]. Madrid – España. Editorial Médica 

Panamericana, 2010. Pág. 297 a 299.  
43 Así lo ha reiterado esta Corporación en las sentencias T-557 de 2011 (MP María Victoria Calle Correa) y T-914 

de 2007 (MP Marco Gerardo Monroy Cabra).  



 

de los padres o la separación de éstos por cualquier motivo, no puede traducirse automáticamente en 
la ruptura de la convivencia de los menores hijos con sus progenitores.  

 

De no ser posible la suscripción del acuerdo de custodia y cuidados personales compartidos, es el 
juez de familia quien en cada caso concreto, aplicando el principio pro infans, según revelen las 
pruebas y la opinión de los niños, las niñas y los adolescentes de acuerdo con su edad y madurez, 
tiene la discrecionalidad para adoptar el sistema de custodia que resulta más apropiado para los 
menores, entre el ejercicio de la custodia compartida por ambos progenitores o la custodia 
monoparental estableciendo al padre o la madre no custodio el régimen de visitas y la cuota alimentaria 
correspondiente.  

 

En todo caso, los acuerdos de custodia compartida o la definición que respecto de la misma realice la 
autoridad judicial, deben ceñirse a tres pilares relevantes: (i) el principio de corresponsabilidad 
parental, (ii) el principio de igualdad parental, y (iii) el derecho a la coparentalidad de los niños, niñas 
y adolescentes. 

 

Procedencia de la acción de tutela como mecanismo transitorio. 

 

En la sentencia T-1008 de 2012[47], esta Corporación estableció que, por regla general, la acción de 
tutela procede de manera subsidiaria y, por lo tanto, no constituye un medio alternativo o facultativo 
que permita complementar los mecanismos judiciales ordinarios establecidos por la ley. 
Adicionalmente, la Corte señaló que no se puede abusar del amparo constitucional ni vaciar de 
competencia a la jurisdicción ordinaria, con el propósito de obtener un pronunciamiento más ágil y 
expedito, toda vez que éste no ha sido consagrado para reemplazar los medios judiciales dispuestos 
por el Legislador para tales fines. 

 

Posteriormente, en las sentencias T-373 de 2015[48] y T-630 de 2015[49], estableció que si existen otros 
mecanismos de defensa judicial que resulten idóneos y eficaces para solicitar la protección de los 
derechos que se consideran amenazados o vulnerados, el afectado debe agotarlos de forma principal 
y no utilizar directamente la acción de tutela. En consecuencia, una persona que acude a la 
administración de justicia con el fin de que le sean protegidos sus derechos, no puede desconocer las 
acciones judiciales contempladas en el ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela adopte 
decisiones paralelas a las del funcionario que debe conocer del asunto dentro del marco estructural 
de la administración de justicia. 

 

Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en los artículos 86 Superior y 6º del Decreto 2591 de 1991, 
aunque exista un mecanismo ordinario que permita la protección de los derechos que se consideran 
vulnerados, existen algunas excepciones al principio de subsidiariedad que harían procedente la 
acción de tutela. La primera de ellas es que se compruebe que el mecanismo judicial ordinario 
diseñado por el Legislador no es idóneo ni eficaz para proteger los derechos fundamentales 
vulnerados o amenazados; y la segunda; que “siendo apto para conseguir la protección, en razón a la 
inminencia de un perjuicio irremediable, pierde su idoneidad para garantizar la eficacia de los 
postulados constitucionales, caso en el cual la Carta prevé la procedencia excepcional de la tutela”[50]. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn47
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn48
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn49
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn50


 

En el primer supuesto, la aptitud del medio de defensa ordinario debe ser analizada en cada caso 
concreto, en consideración a las características procesales del mecanismo y al derecho fundamental 
involucrado. Entonces, un medio judicial excluye la procedencia de la acción de tutela, cuando 
salvaguarda de manera eficaz el derecho fundamental invocado[51]. 

 

En relación con la idoneidad del recurso ordinario, esta Corporación en la sentencia SU-961 de 
1999[52] indicó que en cada caso, el juez de tutela debe evaluar y determinar si el mecanismo judicial 
al alcance del afectado puede otorgar una protección completa y eficaz, de no cumplirse con los 
mencionados presupuestos, el operador judicial puede conceder el amparo constitucional de forma 
definitiva o transitoria según las circunstancias particulares que se evalúen. 

 

En el mismo sentido, la sentencia T-230 de 2013[53], indicó que una de las formas para determinar que 
el mecanismo no es idóneo, se presenta cuando éste no ofrece una solución integral y no resuelve el 
conflicto en toda su dimensión. En consecuencia, la aptitud del medio debe analizarse en cada caso 
concreto y en su estudio se considerarán: (i) las características del procedimiento; (ii) las 
circunstancias del peticionario y (iii) el derecho fundamental involucrado. 

 

De otra parte, en cuanto a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, este Tribunal, en la sentencia T-
225 de 1993[54], señaló que de acuerdo con el inciso 3º del artículo 86 Superior, aquel se presenta 
cuando existe un menoscabo moral o material injustificado que es irreparable, debido a que el bien 
jurídicamente protegido se deteriora hasta el punto que ya no puede ser recuperado en su integridad. 

 

Adicionalmente, en la sentencia T-808 de 2010[55], reiterada en la T-956 de 2014[56], la Corte estableció 
que se debe tener en cuenta la presencia de varios elementos para determinar el carácter irremediable 
del perjuicio.  

 

En primer lugar, estableció que el daño debe ser inminente, es decir que está por suceder en un tiempo 
cercano, a diferencia de la mera expectativa ante un posible menoscabo. Este presupuesto exige la 
acreditación probatoria de la ocurrencia de la lesión en un corto plazo que justifique la intervención del 
juez constitucional. Es importante resaltar que la inminencia no implica necesariamente que el 
detrimento en los derechos este consumado. Asimismo, indicó que las medidas que se debían tomar 
para conjurar el perjuicio irremediable deben ser urgentes y precisas ante la posibilidad de un 
daño grave evaluado por la intensidad del menoscabo material a los derechos fundamentales de una 
persona. En esa oportunidad, la Corte señaló que la gravedad del daño depende de la importancia 
que el orden jurídico le concede a determinados bienes bajo su protección. 

 

Finalmente estableció que la acción de tutela debe ser impostergable para que la actuación de las 
autoridades y de los particulares sea eficaz y pueda asegurar la debida protección de los derechos 
comprometidos. 

  

Es importante resaltar que si bien una de las características de la acción de tutela es su carácter 
informal, esta Corporación ha hecho especial énfasis en la necesidad de que los jueces de tutela 
corroboren los hechos que dan cuenta de la vulneración del derecho fundamental[57]. En este sentido, 
la sentencia T-702 de 2000[58] determinó que los jueces no pueden conceder una tutela si no existe 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn51
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn52
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https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn55
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn56
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn57
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn58


 

prueba de la transgresión o amenaza del derecho fundamental que requiera el amparo constitucional 
en un proceso preferente y sumario. 

  

En la sentencia T-131 de 2007[59], la Corte estableció que en sede de tutela el accionante tiene la carga 
de probar las vulneraciones invocadas. Quien pretenda el amparo de un derecho fundamental debe 
acreditar probatoriamente los hechos que fundamentan sus pretensiones con la finalidad de que el 
juez adopte una decisión con plena certeza y convicción de la amenaza o vulneración del derecho 
invocado. No obstante, también reconoció que existen situaciones en las que la carga de la prueba se 
debe invertir por las condiciones de indefensión en las que se encuentra el peticionario. 

 

VII CASO CONCRETO. 
 

Previo el abordaje del fondo del asunto, el despacho verificará el cumplimiento de los requisitos 
generales de procedencia de la acción tutelar: 

Legitimación activa 

El accionante actúa a través de su apoderada Gloría Odilia Usma Oviedo y comparece ante los 
estrados judiciales en defensa de sus intereses. Es claro que el actor busca el pronunciamiento del 
juez de tutela para que ordene a la señora MONICA MARIA GIRALDO CORREA, cumpla con lo 
ordenado en la Resolución No. 077 de febrero 4 de 2020, proferida por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar en lo que respecta al cuidado del menor NICOLAS GONZALEZ GIRALDO, a cargo 
de sus progenitores de forma compartida, motivo por lo cual se encuentra debidamente legitimado. 
 
Legitimación pasiva 

Está en cabeza de la señora MONICA ANDREA GIRALDO CORREA, por ser la mamá del niño 
NICOLAS GONZALEZ GIRALDO, y de la que se cuestiona su actuar al no permitir la convivencia 
entre padre e hijo.  
 
Subsidiaridad 

Para el Despacho es claro, que la acción de tutela es un mecanismo preferente y sumario creado 
para proteger derechos fundamentales, cuya procedencia está supeditada a la residualidad o 
supletoriedad, esto es, a la determinación previa de inexistencia de otros medios judiciales 
apropiados para la defensa de los derechos, o previa verificación de que dichas vías sean ineficaces, 
inexistentes o se configure un perjuicio irremediable. 

En este punto el despacho encuentra que la acción interpuesta resulta procedente, pues el caso 
presenta que, si bien de los conflictos presentados por los señores EDWARD GONZALEZ 
SAAVEDRA y MONICA MARIA GIRALDO CORREA (proceso de divorcio de matrimonio civil, el cual 
cursa en el Juzgado Doce de Familia de Cali, y el proceso de restablecimiento de derechos que cursa 
en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar), a la fecha ninguna de las instancias en referencia 
han proferido resolución de fondo a los casos específicos, estando así en el limbo, el amparo que 
busque única y exclusivamente el bienestar del menor NICOLAS GONZALEZ GIRALDO. 

 

Inmediatez 

Además de lo reseñado, se estableció que la tutela también resulta procedente porque hasta la fecha 
no se proferido una decisión de fondo, tanto del Juzgado Doce de Familia de Cali, como del Instituto 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-471-17.htm#_ftn59


 

Colombiano de Bienestar Familiar, misma que hoy se hacen indispensables, toda vez que procederán 
a resolver y tratar temas trascendentales como lo es, la custodia y el restablecimiento de derecho de 
NICOLAS GONZALEZ GIRALDO, hecho que hace que se cumplan el requisito de inmediatez, 
máxime cuando la discusión de la custodia compartida del menor se ha venido tratando ante distintas 
autoridades en los últimos años.  

En el presente caso, el juzgado encuentra que el accionante busca una protección a un derecho el 
cual se está discutiendo por motivos de conflictos que se ha presentado con la madre del menor en 
cita, advirtiendo entre otras: 1. Una denuncia de carácter penal. 2. Un proceso de divorcio que afronta 
los señores EWARD GONZALEZ SAAVEDRA y MONICA MARIA GIRAL CORREA. 3. El 
restablecimiento de derechos con ocasión a la custodia compartida del menor NICOLAS GONZALEZ 
GIRALDO. 

Acorde con la jurisprudencia analizada, tenemos que si bien en Colombia no existe una regulación 
integral sobre la figura de la custodia compartida como una institución del derecho de familia y de 
menores, lo cierto es que a partir del entendimiento sistemático de disposiciones constitucionales (art. 
5, 42, 44 y 93 de la C.P.), legales (art. 253 del Código Civil y arts. 8, 10, 14 y 23 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia) y convencionales (en especial, Convención sobre los Derechos de los 
Niños), es viable afirmar que los padres pueden suscribir acuerdos de custodia compartida en tanto 
les corresponde de consuno la obligación del cuidado personal, crianza y educación de los hijos 
comunes menores e impedidos. Tales acuerdos de custodia compartida, que deberían convertirse 
en la regla general, se constituyen en herramientas jurídicas civilizadas que en mejor medida 
garantizan los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, y por tratarse de una conciliación 
se pueden suscribir fuera del proceso judicial previa aprobación del defensor de familia, o en el curso 
del trámite procesal bajo la dirección y vigilancia del operador judicial, quien debe propiciar el 
ambiente conciliatorio y exhortar a las partes para que superen el conflicto personal en beneficio de 
los hijos no emancipados e impedidos. 

 

En el presente caso, se observa que muy a pesar de las pruebas y manifestaciones realizadas por la 
señora MONICA MARIA GIRALDO CORREA, donde procura acreditar las razones de fondo para no 
acatar lo dispuesto en la Resolución 077 de febrero 4 de 2020, y permitir la convivencia sana y pacifica 
entre el señor EDWARD GONZALEZ SAAVEDRA, considera este suscrito operador que las misma 
se encuentra en el presente caso, sin fuerza e impacto probatorio para aplaudir su desacato a la 
orden impartida por el ICBF, máxime porque del 70% del acervo probatorio que allegó al plenario, 
solo se puede deducir que el mismo se hace indispensable en la demanda de divorcio que presentó 
ante el Juzgado de Familia del Circuito de Cali, situación que se hace inocua de pronunciamiento por 
esta instancia. 

 

Ahora bien, respecto a las denuncias de tipo penal que ha presentado en contra del señor EDWARD 
GONZALEZ SAAVEDRA, tiene por decir el despacho que no cuenta con gran impacto al menos en 
lo que se debe de discutir en el presente caso, como quiera que de las misma se conoce que a la 
fecha se encuentran archivadas y por ende y partiendo de nuestro estado social de derecho y 
derechos fundamentales, debemos partir única y exclusivamente de la presunción de inocencia que 
hoy reviste al señor GONZALEZ SAAVEDRA, y que por ende la única autoridad que le puede dar 
peso a dicho material probatorio, son las autoridades principales que hoy dirimen la demanda de 
divorcio y el restablecimiento de derechos del menor. 

 

Así las cosas, y de acuerdo a la jurisprudencia traída a colación, considera este Despacho que razón 
le asiste a la parte accionante, al haber acudido a la protección invocada en la presente acción de 
tutela, toda vez que a la fecha está en curso dos actuaciones que discuten aspectos trascendentales 
en la custodia y patria potestad de NICOLAS GONZALEZ GIRALDO, motivo por el cual es aplicable 



 

la subsidiariedad en el presente caso de forma transitoria hasta que las mencionadas procedan a 
proferir la correspondiente decisión que en derecho le asista. 

 

Conforme lo anterior, se concederá la presente acción de tutela con el fin de salvaguardar los 
derechos que hoy invoca el señor EWARD GONZALEZ SAAVEDRA, en favor de su menor hijo en el 
sentido de ordenar de forma transitoria a la señora MONICA MARIA GIRALDO CORREA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 66.960.226, proceda a dar cumplimiento estricto a lo establecido en la 
Resolución No. 077 de febrero 4 de 2020, proferida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
en el sentido de ubicar el cuidado y protección de NICOLAS GONZALEZ GIRALDO, en sus dos 
progenitores, hasta tanto el Juzgado Doce de Familia de Cali o el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, se pronuncien al respecto. 

 
VIII DECISION. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Penal Municipal con Función de Control de Garantías 
de Cali – Valle, administrando justicia en nombre del Pueblo Colombiano y por autoridad de la 
Constitución Nacional. 

  

RESUELVE 

PRIMERO.- TUTELAR DE FORMA TRANSITORIA el derecho fundamental del niño NICOLAS 
GONZALEZ GIRALDO y el derecho fundamental a la familia al señor EDWARD GONZALEZ 
SAAVEDRA, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia.  

SEGUNDO.- ORDENAR a la señora MONICA MARIA GIRALDO CORREA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 66.960.226, proceda dentro de las cuarenta y ocho (48) contadas a partir de la 
notificación de la presente providencia, a dar cumplimiento estricto a lo establecido en la Resolución 
No. 077 de febrero 4 de 2020, proferida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en el 
sentido de ubicar el cuidado y protección de NICOLAS GONZALEZ GIRALDO, en sus dos 
progenitores, hasta tanto el Juzgado Doce de Familia de Cali o el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, se pronuncien al respecto.  

TERCERO: El presente fallo puede ser impugnado dentro de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, ante los Juzgados de Circuito de Cali - Valle, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

CUARTO.- En caso de no ser impugnada, remítase a la Honorable Corte Constitucional, con sede 
en Santafé de Bogotá, para su eventual revisión de conformidad con el artículo 32 del decreto 2591 
de 1.991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 
RUBEN DARIO PLAZAS HERRERA 

JUEZ 



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



  



 



 

 

 



Señor 

JUZGADO DOCE  DE FAMILIA DE ORALIDAD DE  CALI  

E. S. D 

 

DTE: MONICA MARIA GIRALDO CORREA  

DDO: EDWARD GONZALEZ SAAVEDRA 

RAD: 760013110012-2020-00223-00 

 

Ref: CONTESTACION DE DEMANDA DE RECONVENCION CON EXCEPCIONES 

DE MERITO. 

 

GLORIA ODILIA USMA OVIEDO, mayor de edad y vecina de Cali, (Valle) con Cédula 

de Ciudadanía No. 66.834.384 de Cali, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 

98.154 del C. S. J., de condiciones civiles conocidas por el Despacho, con correo 

electrónico:gloria-usma@hotmail.com; muy respetuosamente me permito DAR 

CONTESTACION A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN formulada por la 

Demandada Señora MONICA MARIA GIRALDO CORREA, así:  

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Desde ya me opongo a todas y cada una de las pretensiones propuestas por la Demandante 

de la demanda de reconvención, por carecer de fundamentos, tanto de hecho, como de 

derecho y en su defecto solicito que se decrete el divorcio por la causal expuesta en la 

demanda principal, es decir, causal Octava del Artículo Sexto de la Ley 25 de 1992, que 

reformo el artículo 154 del Código Civil, modificado por la Ley 1A de 1976 

“SEPARACION DE CUERPOS JUDICIAL O DE HECHO QUE HAYA PERDURADO 

POR MAS DE DOS AÑOS”. 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicito que se declaren probadas las excepciones, se 

condene en gastos y costas  a la Demandante de la Demanda de Reconvención, razón por la 

cual desde ya deben tazarse los perjuicios pertinentes por este hecho, en la cuantía que 

determine el Juzgado por los daños extra patrimoniales causados tanto al Padre como al 

hijo. 

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO I: Es CIERTO. 

 

AL HECHO II: Es CIERTO. 

 

AL HECHO III: Es CIERTO.  Es de agregar que en la liquidación de la Sociedad 

conyugal se estableció que: 

 

1.- En el Numeral Octavo, Noveno y Décimo de la escritura pública de liquidación de 

Sociedad Conyugal de Muto Acuerdo No.1.904 de 14 de Junio de 2013 de la Notaria 23 del 

Circulo de Cali, de forma clara dice que las partes se declaran a paz y salvo; renuncian a 

gananciales y a cualquier reclamación futura por esta causa; los bienes que se adquieran a 

partir de la liquidación será de cada uno y el acrecimiento de cada uno de estos; en el 

Numeral ONCEAVO señala que “cada uno de los cónyuges posee medios económicos 

suficientes para velar por la propia subsistencia de cada uno, ninguno debe alimentos 

al otro”(subrayado y negrilla mía). 

 

2.- La custodia del niño NICOLAS es compartida, conforme al Acuerdo firmado por las 

partes del 29 de noviembre de 2017, aun así, es de resaltar, uno de los hechos que la 

contraparte no tiene en cuenta en su demanda y es que el Padre del niño paga todos sus 

gastos escolares incluyendo matrículas y demás, en el Colegio Alemán de Cali, donde la 

señora Mónica María Giraldo Correa NUNCA ha cancelado valor alguno por este rubro; 

que como ella señala supera los 18 millones de pesos, pero solicita que se le fije cuota de 

alimentos por 3 millones de pesos, lo que hace notar el hecho, de que ella no está pagando 

lo que le corresponde, por cuanto los gastos del menor deben cubrirse por ambos padres por 

partes iguales. 



 

También es un hecho, que en virtud de la solicitud de restablecimiento de derechos y la 

denuncia por violación efectuada por la Demandante, más que mi Poderdante, el niño fue 

sometido a tortura y trauma psicológico, porque fue conducido por su Madre a todo tipo de 

exámenes y entrevistas, además de violentar sus derechos fundamentales  al obligarlo a no 

tener ningún tipo de contacto o comunicación con su Padre desde el mes de junio del 2020 

y hasta durante un año y meses, quien tuvo que formular tutela, con fallo a favor, No.15 del 

12-01-21 del Juzgado 17 Penal Municipal con Funciones de Control de Garantías de Cali, 

incluso desacato de tutela y acudir a la policía de infancia y adolescencia para que las 

visitas se efectuaran ante la decisión infundada y desmedida de la Madre del niño por 

evitarlo, quien solo permitió la visitas después del 26 de enero de 2021; régimen de visitas 

que se vienen desarrollando como fueron pactadas por las partes años atrás.  

 

 

AL HECHO IV: Ni lo afirmo, ni lo niego; porque no me consta y esta soportada en la 

versión que de los hechos da la Demandante; pero de comprobarse que dicho hecho es 

cierto, se configuraría como una falta más en contra de la Demandante dentro de la 

demanda de reconvención, por cuanto nada justifica que el niño tuvo acceso a este tipo de 

información y fue expuesto a este tipo de episodios, en varias oportunidades, sin que la 

Madre del menor se percatara de tomar medidas eficaces en este asunto y por el contrario, 

ya habiéndose presentado hechos similares, según ella, al parecer permitió el acceso a este 

tipo de páginas de internet sin limitación, incluso desde su propio celular, quiere decir lo 

anterior, que cuando tiene a cargo su hijo menor, no le presta la atención adecuada. 

 

Al respecto, es importante aclarar al Despacho que: 

 

1.- EN I.C.B.F.: Se inició por relato de la Madre, investigación por restablecimiento de 

derechos del niño, donde desde el inicio de la investigación, el Instituto tomo las medidas 

en virtud del interés superior del niño y se estableció que el niño debía permanecer en 

contacto con ambos progenitores. El ICBF dentro de la investigación administrativa 

mediante Auto No. 0004 del 14 de enero del año 2021 decidió CERRAR Y ARCHIVAR la 

investigación de acuerdo al informe del Instituto, donde se concluye que: “…presente una 

relación fuerte con su padres, una vez NNA, lo identifica con cualidades, con el amor, 

respeto, fuerza, comprensión, infiriendo de una relación paterno familiar basada en el 

amor, cuidado, la protección y la garantía los derechos…”.  Por consiguiente el ICBF 

determinó que todo este problema se debió al manejo inadecuado del proceso de separación 

de los padres, donde la víctima es el niño, ya que por decisión de su Madre el menor no 

pudo tener acercamiento (ni físico, ni telefónico) con su padre Sr. EDWARD GONZALEZ, 

con quien tiene un vínculo cercano y fuerte; en la entrevista del niño, lo señala como un 

niño muy seguro y educado, con un buen nivel de apropiación conceptual, entrevista en la 

cual el niño señala que se trata de un canal que en horario extendido presenta películas con 

algún contenido sexual, pero no se trata de un canal de pornografía. En el CIERRE Y 

ARCHIVO de la investigación el ICBF resuelve:  

“ARTÍCULO PRIMERO: EL CIERRE Y ARCHIVO de la presente historia de atención 

del NNA NICOLAS GONZALEZ GIRALDO en esta Defensoría de Familia, conforme a la 

petición principal No. 1761436163 de acuerdo con la parte motiva de este auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR. El restablecimiento de los derechos en favor del 

NNA NICOLAS GONZALEZ GIRALDO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la 

Ley 1098 de 2006, y por lo tanto no se realiza restricción alguna a los derechos de patria 

potestad inherentes al progenitor Sr. EDWARD GONZALEZ SAAVEDRA, teniendo en 

cuenta el interés superior del NNA…”
1
 

De la anterior decisión se observa claramente que restablecen los derechos del menor, en el 

sentido de que debe normalizarse el derecho de la patria potestad con su progenitor, 

ordenando a la madre del menor, a que permita las visitas en la forma como estaban 

establecidas sin ningún tipo de restricciones, ya que la solicitud impetrada por la Señora 

MONICA MARIA GIRALDO CORREA era infundada.  

   

 

2.- Por otra parte, la Señera MONICA MARIA GIRALDO CORREA presentó denuncia 

penal en contra del Señor EDWARD GONGOZALEZ SAAVEDRA, por el supuesto delito 

                                                             
1 Numerales Primero y Segundo de la parte Dispositiva del Auto No. 0004 del 14/01/2021.  



de acceso carnal en contra de su menor hijo, es decir, abuso sexual del Padre hacia el niño, 

por no haber mérito para iniciar  y mediante Formato Orden de Archivo de diciembre 01 de 

2020 la Fiscalía Cuarta Seccional Unidad CAIVAS de Cali, concluyo que se trató de una 

conducta atípica, al parecer de un descuido del Padre, donde como medida de prevención 

de violencia se toma una orden de alejamiento mientras se investigaba y la razón por la cual 

el niño dejo de ver a su Padre por casi un año, con todo el perjuicio ocasionado por estos 

hechos al menor. Según entrevista realizada (feb.2020, cuando el niño estaba aislado de su 

Padre, en época donde se le prohibió al padre acercarse al hijo por la denuncia instaurada), 

el niño de forma clara estableció que se trató de dos eventos de contenido sexual, uno con 

el amigo de 10 años que no es materia de investigación y el otro de un día cuando en 

realización de la custodia compartida del niño, y mientras se encontraba con su Papá (que  

estaba dormido), el niño vio en el televisor, en un canal de horario extendido, que varias 

personas tenían sexo, en entrevista el niño dijo que su papá no tuvo conocimiento, que no 

se daba cuenta de lo que él veía  y que cuando el papá se despertó, cambio al canal de 

noticias, que él se despertaba, le preguntaron que si el papá le mostraba este tipo de videos 

y el niño dijo que no. Para el archivo de este proceso se tuvo en cuenta, otra entrevista a la 

que fue sometido el niño por parte de I.C.B.F. en virtud de la denuncia por restablecimiento 

de derechos, donde la Madre al parecer manifestó su deseo de quedarse con la custodia 

exclusiva del niño pero recibió la negativa del Instituto por preservar el interés superior del 

niño.     

 

3.- Es indudable que el niño NICOLAS, estuvo expuesto a todo tipo de entrevistas con 

psicólogos y examen físico, donde se pudo establecer que no había nada de anormal, ni 

lesiones en los genitales, pero que presentaba ansiedad. Cabe aquí aclarar que antes de las 

acusaciones de la Sra. MONICA, el niño fue sometido a terapia psicológica porque 

presentaba problemas de comunicación con sus padres, porque quería verlos juntos aunque 

llevaban separados más de 4 años, según reporte. 

 

La Demandante en reconvención tiene en su poder el Archivo de las investigaciones, en la 

subsanación que hace parte de la presente demanda, la demandante establece que el ultimo 

acontecimiento fue el 31 de enero de 2020 fue la última vez que tuvo conocimiento “de las 

conductas ya conocidas”. 

 

Que el niño nunca manifestó lo que la Sra. MONICA GIRALDO señala en la demanda de 

reconvención, por el contrario en el expediente de restablecimiento de derechos, al ser 

entrevistado por la Trabajadora Social el niño manifestó su versión de forma clara para 

establecer que su Padre no ha cometido ningún delito en su contra. 

 

4.- Dentro de dicha investigación del cual fue objeto mi Poderdante y victima su hijo 

NICOLAS, se pudo establecer que:  

 

Respecto a una decisión por parte del ICBF, le recuerdo que: 

 

Desde el principio, cuando la Madre, en las vacaciones de Nicolás con su Padre fuera del 

País, instauro la denuncia y la solicitud de restablecimiento de derechos al I.C.B.F., el 

instituto para garantizar los derechos superiores del niño, enfatizo que permaneciera en 

medio familiar con sus progenitores, dado el material probatorio y la manifestación de la 

madre del niño.  

 

Desde el pasado mes de enero de 2021, la Demandante tiene en su poder el Archivo de las 

investigaciones y fallo de tutela; aun así, y dada la presentación de la subsanación de la 

demanda, donde la demandante omite dar esta información tan importante, solicita que se le 

prive de la patria potestad a mi Poderdante por depravación del incapaz, cuando el Padre de 

su hijo, siempre ha velado por su manutención, educación, socorro, ayuda y jamás ha 

cometido actos de violencia contra el niño, por el contrario, tal como se afirma en el 

concepto psicológico del ICBF tiene un fuerte lazo filial. 

 

 

Los hechos a que hacen referencia las acusaciones presentadas en parte por la Sra. 

MONICA, se iniciaron cuando mi Poderdante decide liquidar la Sociedad conyugal y 

posteriormente se reanudan cuando decide divorciarse, en resumen se tomaron hechos que 



aún son materia de investigación, para intentar visualizar a su hijo como un enfermo mental 

producto de estrés pos trauma severo y a él como un depredador sexual. 

 

Es inaceptable que la Demandante, a través de su apoderado judicial, a esta fecha no haya 

presentado las aclaraciones respectivas al Despacho, por lo que concluyo, que se trata de un 

hecho temerario y que denota la mala fe por parte de la Demandante, de inducir al 

Despacho a un error, que conlleva a agravar la situación jurídica y legal de mi Poderdante, 

quien por hechos similares está en entre dicho en la Fiscalía, y lo que se observa, es un fin 

lucrativo, y un deseo desbordado de causarle daño a mi poderdante, causando le daño al su 

menor hijo.  

 

 

AL HECHO V: Ni lo afirmo ni lo niego; pues no me consta que el niño NICOLAS haya 

asistido y esté asistiendo a la Asociación Creemos en ti, por lo que se debe probar, lo que si 

es cierto, es que el ICBF CERRÓ Y ARCHIVÓ la investigación, restableciendo los 

derechos del niño, y ordenando que le permitiera la relación con su padre. 

   

Es de aclarar que referente al supuesto abuso cometido por parte de un niño de 10 años 

hacia NICOLAS se pudo concluir que: 

 

1.- Se trató de posibles actos sexuales de niño de 10 años, cuando el niño NICOLAS tenía 9 

años, conforme historia de la clínica Valle del Lili, el niño no quiso hablar, solo hablo su 

Madre quien manifestó lo que anota en la demanda de reconvención como un hecho, y en el 

informe resalta el hecho de que el niño lo único que dijo, fue que en diciembre no iba a 

poder ver a su Papá. 

 

2.-  De las entrevistas  psicológicas del niño dentro del  Colegio ALEMAN de Cali, donde 

estudia desde que tenía de edad, el cual es y siempre ha sido  pagado en su totalidad por mi 

Poderdante, se pudo establecer que  

 

3.- La Sra. MONICA GIRALDO, ha manifestado en varias declaraciones desde el pasado  

22 de enero de 2018, que el niño era muy agresivo, miente con facilidad, no acepta que se 

equivoca, se corta el pelo, la camisa y la sabana, dice que el niño dice que tiene una voz en 

su cabeza que le dice cosas; en otra declaración, dijo que el niño presentaba cambios de 

comportamiento, cuando estaba el niño con el Papá tiene conducta agresiva, irritabilidad, 

animo triste ocasional, el niño se orina en la cama desde hace un año; pero, desde que lo 

dejaron solo al cuidado de la Madre, por la denuncia que ella instauro, el niño en cuestión 

de menos de un año y en declaración del 29 Marzo de 2019, dice es un niño sin problemas 

y completamente feliz, aunque en el año 2020, señala que los niños dicen que su hijo es 

malo y nadie lo quiere, no hay responsabilidad de sus actos y no tiene remordimiento. 

 

En Entrevista realizada a mi Poderdante denota que el corte de cabello, solo fue una vez y 

cuando el niño jugaba con una amiga, que incluso fue el padre quien le envió la foto a la 

Madre del niño como un hecho curioso; pero ella la utilizo para señalarlo como un hecho 

repetitivo  a la Fiscalía, al I.C.B.F. y ahora al Despacho; respecto a ver escenas sexuales, se 

trató de un canal que en horario extendido da películas con contenido sexual, pero no un 

canal pornográfico, al saber de esto, mi cliente bloqueo dicho canal. Los problemas que se 

presentaron el en el colegio como lo soporta el informe, se debió al manejo de la 

separación. 

 

 

AL HECHO VI: Es FALSO, y es el colmo que se le intente dar una apreciación a hechos 

aislados, que ocurrieron en fechas distantes, utilizando expresiones como “etc.” y que están 

tratando de utilizar para emitir pre juicios psicológicos o psiquiátricos, determinando 

comportamientos o patologías no establecidas por una entidad o profesional en dicho 

asunto. Tratar un hecho como repetitivo y con el propósito de asociar este hecho con una 

posible violación, es terriblemente intencional y como se ha sostenido, refiere al hecho 

contundente al parecer de obtener la exclusividad de la Patria Potestad del niño por esta vía 

con la condena de cuota alimenticia que se pretende. 

 

De hecho, no se ha terminado que tipo de acercamiento sexual tuvieron los niños y la 

Demandante habla de violación? Estas afirmaciones son  una violación al debido proceso, a 



la reserva de las partes por cuanto se trata de niños menores de edad y como se ha sostenido 

una serie de maniobras que lo que buscan es que se verifique la causal de divorcio por parte 

de la demandante; sin que hasta la fecha, mi poderdante se entere del porque la intensión de 

causarle dolor no tanto a él, sino a su hijo; por cuanto como lo ha establecido en varias 

sentencias, la estigmatización de un niño de 7 años, el presentar una imagen del padre 

distorsionada es una forma de buscar el lineamiento Maternal, en donde el mayor 

perjudicado es el niño como víctima y traumatizado social, eso sin contar, con el hecho de 

que sus afirmaciones  están  vendiendo la imagen de su hijo, como un posible desadaptado 

social o enfermo mental. 

 

 

AL HECHO VII: Es parcialmente FALSO. Existen declaraciones, pero la forma en que se 

presentan los hechos no corresponde a la verdad, y es manipulada la información, dejando 

claro que la Demandante busca recrear un perfil de depredador, no solo del padre de su 

hijo, sino del mismo niño, sin importar lo que pase a futuro con toda la información que le 

ha sido suministrada a su hijo y la forma como ha manejado cada expresión en el 

comportamiento del niño.   

 

 

AL HECHO VIII: Es parcialmente FALSO. El informe alude a dos investigaciones que 

actualmente están archivadas (ICBF y FISCALIA), por no haber mérito, y respecto de la 

atención médica, fue la madre quien habló, ya que de acuerdo a la historia clínica el niño no 

quiso hablar, y la interlocutora fue la madre del niño Sra. MÓNICA MARIA GIRALDO 

CORREA. 

 

 

AL HECHO IX: Es Parcialmente FALSO. La información ha sido utilizada para cómo se 

ha establecido tratar de hacer incurrir en un error al Despacho. 

 

Cabe destacar que desde marzo de 2019, la Demandante busca regulación de alimento y 

radicar custodia total en cabeza de ella. 

 

Respecto a la decisión por parte del ICBF, le recuerdo que desde hace varios meses la 

Demandante tiene en su poder el Archivo de la investigación, y donde le ordenan a ella, 

restablecer los derechos del niño.  

 

 

AL HECHO X: Es parcialmente FALSO. Por cuanto es falso que el Padre no sea o no 

haya sido garante de los derechos de su hijo, no tiene fundamento sus acusaciones, máxime, 

que tanto la investigación administrativa en el ICBF como la investigación penal en la 

Fiscalía en contra de mi representado fueron archivadas a favor de mi representado. 

 

 

AL HECHO XI: Es Parcialmente FALSO. La información ha sido utilizada para cómo se 

ha establecido tratar de hacer incurrir en un error al Despacho, por cuanto ya hay decisiones 

de fondo al respecto y que son conocidas por la Demandante. 

 

 

AL HECHO XII: Es parcialmente FALSO; por cuanto nunca hubo fundamento para 

dichas acusaciones, lo que sí es claro, es que ante la negativa el ICBF, la Demandante 

inicio una investigación penal por una conducta atípica declara como tal por la Fiscalía 4 

Seccional Unidad CAVID de Cali, quien emitió auto de archivo. 

 

 

AL HECHO XIII: Es parcialmente FALSO. Nunca se sostuvo que por hechos 

ocasionados por mi poderdante, es una insinuación, como todas las que hace la 

Demandante, al parecer en pro de perjudicar a mi Poderdante de la peor forma. Esta 

denuncia fue instaurada cuando la demandante en reconvención se enteró de que ya se 

había efectuado la escritura pública que liquidó la sociedad conyugal de mutuo acuerdo, 

investigación penal que inicialmente fue archivada por cuanto la misma supuesta víctima 

manifestó ante el investigador psicólogo de la fiscalía, que no sabía nada de los hechos de 

la denuncia, y el examen en medicina legal descartó el abuso sexual; pero tiempo después, 



la Demandante solicito el desarchivo y el proceso está en trámite, justo después de que se 

negó a firmar el acuerdo de divorcio con el Demandado, investigación en la cual, ni 

siquiera la Fiscalía ha ordenado una captura, ni ha solicitado una medida de aseguramiento, 

por cuanto obra dentro de la investigación, pruebas que ponen en duda la denuncia 

instaurada.  

 

 

AL HECHO XIV: Ni lo afirmo ni lo niego; porque se supone que trata de una información 

con reserva sumarial; lo que si llama la atención, es cómo es posible que se haya enterado 

la demandante de alguna investigación en contra de una persona, no siendo ella parte dentro 

de la misma, toda vez que, las investigaciones tienen una reserva sumarial. 

 

 

AL HECHO XV: Ni lo afirmo, ni lo niego. Porque no se conoce bajo qué circunstancias 

de tiempo, modo y lugar se dio dicha declaración; Al parecer se trata de una declaración 

dada por una persona que trabaja o trabajó para la Demandante. 

 

 

AL HECHO XVI: Es FALSO. Son afirmaciones calumniosas en contra de mí 

representado, pues como ya lo indique, la investigación penal por dicho asunto fue 

archivada por atipicidad. 

 

 

AL HECHO XVII: Ni lo afirmo, ni lo niego; es una apreciación del Apoderado de la 

Demandante, quien se ufana de ello, por lo tanto no es un hecho. 

 

Lo que sí está claro, es que todas estas investigaciones empezaron una vez se inició el 

trámite de liquidación, luego cesaron, se reiniciaron con la solicitud de divorcio por parte 

de mi Poderdante y es evidente que las partes hace más de 6 años se separaron de hecho, lo 

cual no fue objetado, ni hay oposición al divorcio por la Demandante en su demanda de 

reconvención.  

 

 

RESPECTO A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD Y 

RADICACION DE CUSTODIA EN CABEZA DE LA MADRE y como lo señala la 

subsanación a la PRIVACION DE PATRIA POTESTAD. 

 

Me opongo desde ya a dicha manifestación, por falta de fundamentos tanto de hecho, como 

de derecho, y en su defecto solicito que la Madre del niño Sra. MONICA GIRALDO, Sea 

conminada a acudir a terapia de choque por una posible patología de: lineamiento paternal. 

 

Reitero que Actualmente la custodia está así: 

 

La custodia del niño NICOLAS es compartida, conforme al Acuerdo firmado por las partes 

del 29 de noviembre de 2017, aun así, es de resaltar, uno de los hechos que la contraparte 

no tiene en cuenta en su demanda y es que el Padre del niño paga todos sus gastos escolares 

incluyendo matrículas y demás, en el Colegio Alemán de Cali; que como ella señala supera 

los 18 millones de pesos, pero solicita que se le fije cuota de alimentos por 3 millones de 

pesos, lo que hace notar el hecho, de que ella no está pagando lo que le corresponde, por 

cuanto los gastos del menor deben cubrirse por ambos padres por partes iguales. 

 

Desde que el Padre del niño recupero sus derechos, los cuales fueron violentados por la 

demandante mediante denuncias, él ejerce la patria potestad con el cumplimiento de todos 

los derechos y deberes que la Ley otorga, razón por la cual es infundada tal petición por 

parte de la demandante en reconvención. 

 

 

 

 

 

 

 



A LA SOLICITUD DE ALIMENTOS DEL MENOR DE EDAD 

 

En virtud de la custodia compartida, se dejó establecido que los alimentos deben ser 

suministrados por ambos padres por partes iguales, lo que no cumple la señora MONICA 

GIRALDO, por cuanto mi poderdante es quien siempre ha pagado y continua pagando los 

gastos de estudios, salud (EPS, PREPAGADAY COMPLEMENTARIOS), vestuario, etc., 

y como bien lo señaló la Demandante en reconvención al hacer la relación de gastos, los 

gastos de estudio están por encima de los Dieciochos Millones de Pesos ($18.000.000) 

dinero que es aportado totalmente por mi poderdante. 

 

 

A LA SOLICITUD DE ALIMENTOS DEL CONYUGE INOCENTE. 

 

La Demandante vive en casa propia en Ciudad Jardín de Cali, es empresaria y cuenta con 

una posición boyante, lo que se denota de la relación de gastos del niño, presentada en el 

escrito de la demanda de reconvención; con lo cual se desvirtúa la protección del estado de 

necesidad como criterio de determinación en la fijación en la obligación de alimentos 

debidos al cónyuge divorciado o separado sin culpa y que no puede subsistir sin la ayuda 

del otro cónyuge, tal como lo ha señalado la Corte Constitucional en sentencia C-394 de 

2017. 

 

Y por otro lado, no se podría establecer que ella es la cónyuge inocente dentro del proceso 

de divorcio, pues sus acciones fueron las que iniciaron la separación de hecho entre los 

cónyuges, además, el termino para solicitar el divorcio por la causal que alega la 

demandante en reconvención, se encuentra caducado y prescrito. 

 

Por lo cual solicito se decreten las siguientes: 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

1.- EXCEPCION DE TEMERIDAD Y MALA  FE DE LA DEMANDANTE.- 

Conforme al Art. 79 del C.G.P. la causal y los hechos que intentan fundamentan  la 

demanda de reconvención es Temeraria, por cuanto sin ningún reparo, se exponen al 

Despacho, sin razón alguna, hechos que ya fueron expuestos ante diferentes entidades por 

la Demandante, ya han sido objeto de investigación, tiene decisión y pronunciamientos en 

firme  y a favor de mi Poderdante; y no obstante lo anterior, estas decisiones son de 

conocimiento de la parte Demandante desde hace varios meses, incluso antes de que dieran 

respuesta a la Demanda principal presentada  y que cursa en este expediente o que se 

expusieran en la subsanación que se dio a finales del año pasado. 

Como consecuencia de lo anterior, estamos frente al actuar de mala fe de la Parte 

Demandante, quien sin reparo alguno, fue capaz de exponer a su hijo a una serie de 

tratamientos, entrevistas, exámenes, información de contenido sexual y lo peor, trata de 

configurar el actuar de su hijo, como un comportamiento habitual, repetitivo y 

postraumático por abuso sexual; esto, sin tener en cuenta el agravante de que sus 

determinación infundada de impedir que el Padre tuviera algún tipo de comunicación con 

su hijo por meses y la separación de la que fue víctima el niño por este hecho, configura un 

posible maltrato psicológico agravado, el cual dejara muy probablemente secuelas de por 

vida en la existencia emocional de su hijo, aunque como lo señala el informe psicológico se 

trata de un niño de temperamento fuerte y personalidad muy definida para su corta edad. 

Lo anterior, sin contar con la vulneración al buen nombre, a la libertad y al señalamiento 

del que aun hoy es víctima mi Poderdante,  quien se ha visto afectado psicológicamente y 

desde el punto de vista económico, su trabajo, por cuanto se desempeña como médico con 

consulta externa a sus clientes, sin contar los efectos de la pandemia que atravesamos y las 

cifras pagadas por las defensas y asistencia a los diversos trámites, lo cual ha disminuido en 

forma considerable sus ingresos.  

 



2.- EXCEPCION DE CAUSAL NO VALIDA PARA SOLICITAR EL DIVORCIO, 

FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA, POR AUSENCIA DE REQUISITOS 

PARA LA PROSPERIDAD DE LAS PRETENSIONES. 

Como consecuencia del actuar desmesurado y mal intencionado de la Demandante,  y más 

aún, cuando conociendo los diferentes pronunciamientos de las entidades a cargo de las 

investigaciones, que ella inicio en contra de mi Poderdante, pretende omitir esa información 

de vital importancia para las resultas de este proceso y de la demanda principal; y por el 

contrario, persiste en el planteamiento los mismos hechos, que ya fueron materia de 

investigación con decisión en firme a favor de mi cliente, como la base para identificarse 

como cónyuge inocente, con el propósito de que mi cliente sea condenado a pagarle cuota 

alimentaria, cuando las partes de mutuo acuerdo decidieron liquidar la sociedad conyugal y 

determinar que cada quien velaría por su subsistencia con dinero de su propio peculio, que 

en el caso que nos ocupa y de la escritura pública de liquidación da a verificar que ambos 

cónyuges cuentan con los medios idóneas para llevar una muy buena calidad de vida. 

De forma injustificada pretende utilizar las diferentes versiones que ella misma ha 

efectuado a diversas entidades, para  señalar, emitir acusaciones sin fundamento y tratar de 

hacer incurrir en un error al Despacho, al olvidar aportar las decisiones que ya se han 

tomado,  pretende pasar como la cónyuge inocente, cuando ella fue quien al parecer  

provoco que se hubiera roto la unión familiar y que su hijo de actualmente 11 años, 

conozca de temas relacionados con violación, abusos y demás comportamientos, donde le 

ha señalado al niño que está inmersa la responsabilidad de su Padre. 

Debe considerarse que tal como se expuso en la demanda principal, la causal objetiva 

alegada por mi Poderdante esta llamada a prosperar y determina el hecho de no seguir 

teniendo o soportando un vínculo, que como bien lo señala la Ley, no se puede obligar a 

una persona a mantener un vínculo en contra de su voluntad e intereses del cónyuge, 

máxime en un caso como este, en donde las partes de mutuo acuerdo ya liquidaron la 

sociedad conyugal y el actuar de la contraparte va en contra de toda unión familiar, 

tendiente a la armonía familiar, socorro y ayuda mutua, la cual se encuentra totalmente 

quebrantada y por lo cual mi cliente solicito su disolución, buscando un ambiente propicio 

para recuperar su tranquilidad, sobre todo velar por el desarrollo y salud sobretodo mental 

de su hijo. 

 

EXCEPCION POR CADUCIDAD DE LA ACCION.- 

Toda vez que, a discusión de la causal que pretende la Demandante como fundamento para 

que se decrete el presente divorcio, al que no se opone, señala la causal subjetiva No. 7,  

pero el termino para la causal alegada es de uno y dos años, respectivamente, los cuales a la 

fecha se encuentran caducados, ya que tal como lo señala el Apoderado de la Demandante 

la demanda de reconvención en el hecho tercero, los cónyuges llevan separados de hecho, 

desde el mes de Junio de 2.013, es decir, hace más ocho años, sin reconciliación, cada uno 

respondiendo individualmente por su manutención, la Demandante vive en casa propia en 

Ciudad Jardín de Cali, es empresaria y cuenta con una posición boyante, lo que se denota 

de la relación de gastos del niño, presentada en el escrito de la demanda de reconvención; 

con lo cual se desvirtúa la protección del estado de necesidad como criterio de 

determinación en la fijación en la obligación de alimentos debidos al cónyuge divorciado o 

separado sin culpa y que no puede subsistir sin la ayuda del otro cónyuge, tal como lo ha 

señalado la Corte Constitucional en sentencia C-394 de 2017.  

 

Por otro lado, en la Subsanación de la demanda de reconvención señala el Apoderado de la 

Demandante, ante el requerimiento del Despacho de indicar la fecha en que la demandante 

tuvo conocimiento de la última ocurrencia de los hecho constitutivos de la causal 7 del 

Art.154 del C.C. y en dicha subsanación señala que fue el 31 de enero de 2020, el ultimo 

día que la demandante tuvo conocimiento de las conductas ya conocidas; siendo así, la 

norma es clara en determinar que el termino comienza a correr desde cuando tuvo 

conocimiento de ellos, no desde cuando dejo de conocer de los supuestos hechos, que se 

repite, carecen de fundamento alguno, tanto de hecho como de derecho, por cuanto, ya 

existe resolución y oficios de las entidades (Fiscalía general de la Nación e Instituto 



Colombiano de Bienestar Familiar) que investigaron las declaraciones elaboradas por la 

Demandante y existen pruebas documentales que demuestra y respaldan el hecho de que  se 

trató de una falsa acusación, sin fundamentos, en virtud de que los hechos alegados por la 

demandante no ocurrieron en la forma y tiempo, en que fueron expuestos por ella. 

 
 
Por esta razón,  una causal subjetiva de divorcio sanción, como la propuesta por la 

Demandante, debe alegarse dentro del término preciso del Art.156 del C.C. donde la misma 

norma señala que anula el derecho de solicitar el divorcio, una vez el termino de caducidad 

ha vencido, en Sentencia de la Corte C-985/10 se declara que “… 

SEGUNDO: Declarar EXEQUIBLE la frase “y dentro del término de un año, contado desde 

cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1ª y 7ª o desde cuando se sucedieron, respecto a 

las causales 2ª, 3ª, 4ª y 5ª” contenida en el artículo 10 de la Ley 25 de 1992, bajo el entendido que los 

términos de caducidad que la disposición prevé solamente restringe en el tiempo la posibilidad de solicitar las 

sanciones ligadas a la figura del divorcio basado en causales subjetivas.    En primer lugar, las demandas 

basadas en las causales de divorcio de los numerales 1° (relaciones sexuales extramatrimoniales) y 7° 

(conductas tendientes a corromper o pervertir al otro cónyuge, un descendiente u otras personas del núcleo 

familiar) deben ser alegadas por el cónyuge inocente dentro del término de un año contado a partir de 

cuándo éste tuvo conocimiento de su ocurrencia y, en todo caso, dentro de un término no mayor a dos 

años contado desde cuando efectivamente tuvieron lugar las conductas. 2.6.5.3.    De otro lado, la 

frase “en todo caso las causales 1ª y 7ª sólo podrán alegarse dentro de los dos años siguiente a su 

ocurrencia” no debe mantenerse en el ordenamiento, pues limita aún más los derechos de los cónyuges 

inocentes, pues no tiene en cuenta cuándo éstos tuvieron conocimiento de las causales, con desconocimiento 

de las complejidades de la vida matrimonial. Ciertamente, el Legislador al establecer términos de caducidad y 

fijar el momento a partir de cual deben contabilizarse, debe tener en cuenta que la consecuencia que genera la 

caducidad solamente puede ser endilgable a aquellas personas que de manera deliberada o negligente 

dejan de hacer uso de su derecho de acción. En este caso, la disposición acusada atribuye una consecuencia 

perjudicial a una situación que escapa de las manos de quien la sufre. 

 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION.- Con fundamento  y  consecuencia de lo anterior.  

  

 

COMPETENCIA 

 

Por la naturaleza de la acción, por haber sido en esta ciudad de Cali, el último domicilio 

común de los cónyuges le corresponde a esta demanda, porque la demanda principal es 

conocida por el Juzgado de Familia del Circuito de Cali, Según lo establecido en el artículo 

427 y s. s. del Código General del Proceso y la Ley 25 de 1992. 

 

DERECHO 

 

Fundamento la demanda en las siguientes disposiciones de Orden Legal: Artículos: 113, 

160, 411, 1781 y s. s del Código Civil; Ley 25 de 1992; Art. 79, 96, 371, 388 y ss del 

C.G.P.;  y demás Normas concordantes. 

 

PRUEBAS 

 

 

A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE: 

 

Solicito que no se lleven ordena la práctica de pruebas solicitadas por el demandante de la 

demanda de reconvención de solicitud de testimonios e interrogatorio de parte, por cuanto 

no se solicitaron conforme al Art. 163 y ss Del C.G.P. 

 

DOCUMENTOS  

 

Además de los allegados a la Demanda principal y la demanda de reconvención, me 

permito allegar y relacionar los siguientes: 

 

- Escritura Publica No.1.904 de 14  de Junio de 2013 de la Notaria 23 del Círculo de Cali, 

- Acta de conciliación donde se determinó por las partes la custodia compartida y el pago 

de los gastos del niño por ambos padres en partes iguales. 



- Informes de las entidades, cuyo soporte es la información suministrada por la Demandante 

en la demanda de reconvención. 

- Copia del Auto No. 0004 del 14 de enero del año 2021 del I.C.B.F. de archivo. 

- Copia del Archivo de la denuncia de Acceso Carnal violento contra el Sr. EDWARD 

GONZALEZ SAAVEDRA, diciembre 01 de 2020 la Fiscalía Cuarta Seccional Unidad 

CAIVAS de Cali. 

- Copia del Fallo de tutela No.015 del 13 de enero de 2021 del Juzgado 17 Penal Municipal 

con función de control de garantías de Cali, con Rad.2020-142.  

- Comunicación enviada por la Sra. MONICA GIRALDO a la Apoderada Judicial sobre el 

fallo de tutela. 

  

SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

Comedidamente me permito solicitar que se decreten las siguientes: 

 

 

TESTIMONIALES 
 

Solicito Señor Juez se sirva ordenar fijar fecha y hora para escuchar en testimonio a las 

siguientes personas, para que declaren bajo la gravedad de Juramento, todo lo que saben y 

les constan sobre los hechos controvertidos de la Demanda, de los que han tenido noticia, 

que fundamente la causal de incumplimiento por parte de la Demandada de los deberes 

como Esposa, Madre y que determinen las circunstancias y los tiempos, de modo y lugar 

donde ocurrieron los hechos, por cuanto, estas personas son pariente y amigos cercanos que 

tuvieron contacto permanente con las partes y que se manifiesten sobre:  

1.- Las circunstancias que motivaron la terminación de las relaciones afectivas,  que 

ocurrieron el pasado, lo cual dio lugar a que el Demandado de la demanda de reconvención 

se fuera de su casa. 

2.- Los hechos ocurridos en el pasado, los cuales dieron lugar a que el Demandado de la 

demanda de reconvención terminara definitivamente con dicha relación. 

3.- Los hechos ocurridos posterior a esa fecha los cuales dieron origen a la presente 

demanda de tipo controversial. 

 

- JULIO CESAR GARCIA URBANO, identificado con C.C. No. 94.517.083, puede ser 

notificado en el correo electrónico: urbanojuli78@gmail.com., tel.318 885 90 09. 

 

- LUZ ESNERIDA QUESADA LOZANO, identificada con C.C.No.28.688.606,  a quien 

se le puede notificar en la Cali, correo electrónico: luz.quesada@hotmail.com. 

tel.3153916930. 

 

- ERIKA GONZÁLEZ SAAVEDRA, identificada con C.C. No. 31.942.699 de Cali, 

puede ser notificada en el correo electrónico: erika.gonzalez10@hotmail.com, tel.  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

PRIMERO- Solicito Señor Juez, se sirva decretar Interrogatorio de Parte que en fecha y 

hora que Usted Señale habrá de absolver la Demandada Señora MÓNICA MARÍA 

GIRALDO CORREA, mayor de edad y vecina de Cali, cuestionario que en forma Verbal 

realizaré sobre los hechos de la demanda, que fundamente la causal de incumplimiento por 

parte de la Demandada de los deberes como Esposa, Madre y que determinen las 

circunstancias y los tiempos, de modo y lugar donde ocurrieron los hechos:  

1.- las circunstancias que motivaron la terminación de las relaciones afectivas,  que 

ocurrieron el pasado, lo cual dio lugar a que el Demandado de la demanda de reconvención 

se fuera de su casa. 

2.- Los hechos ocurridos en el pasado, los cuales dieron lugar a que el Demandado de la 

demanda de reconvención terminara definitivamente con dicha relación. 

3.- Los hechos ocurridos posterior a esa fecha los cuales dieron origen a la presente 

demanda de tipo controversial. 

 

SEGUNDO- Solicito Señor Juez, se sirva decretar Interrogatorio de Parte que en fecha y 

hora que Usted Señale habrá de absolver la Demandada Señora EDWARD GONZÁLEZ 

mailto:urbanojuli78@gmail.com
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SAAVEDRA, mayor de edad y vecina de Cali, cuestionario que en forma Verbal realizaré 

sobre los hechos de la demanda, que fundamente la causal de incumplimiento por parte de 

la Demandada de los deberes como Esposa, Madre y que determinen las circunstancias y 

los tiempos, de modo y lugar donde ocurrieron los hechos:  

1.- las circunstancias que motivaron la terminación de las relaciones afectivas,  que 

ocurrieron el pasado, lo cual dio lugar a que el Demandado de la demanda de reconvención 

se fuera de su casa. 

2.- Los hechos ocurridos en el pasado, los cuales dieron lugar a que el Demandado de la 

demanda de reconvención terminara definitivamente con dicha relación. 

3.- Los hechos ocurridos posterior a esa fecha los cuales dieron origen a la presente 

demanda de tipo controversial. 

 

ANEXOS 

 

1- Documentos relacionados en el acápite de Pruebas. 

2- Escrito de Excepciones. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A las direcciones ya establecidas en la demanda principal y de reconvención. 

 

- Las Notificaciones de la suscrita las recibiremos en la Secretaria del Juzgado, o en mi 

Oficina Ubicada en la Carrera 64A No.9-190  Barrio Limonar, en Santiago de Cali, correo 

electrónico: gloria-usma@hotmail.com, tel. 318 383 75 09.   

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

______________________________ 

GLORIA ODILIA USMA OVIEDO  

CC. No.  66.834.384 De  Cali (Valle)  

TP.  No. 98.154 Del C.  S.  J.  
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